
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
1*r"r*.
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La peBona identifrcada añteriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asqurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañia de Seguro6, S.A.U. u¡
seguro de prolecciÓn de pagos para las conlingencras de Fallecimienlo e lncapacidad Permañente Absolula asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
proleccrón de pagos para srtuaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Ho6pitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroc S.A , todo ello con arreglo a los

Apellidos

CINTADO GARCIA
Nombre:
LIDIA

NIF/DN1/N E

78978S528
Fecha Nacimiento
18i07/1985

Sexo:
¡ilUJER

Domlcilio, calle o pla¿a

C LAS ROSAS S 1 A
Codigo Postal: Localidad y Provincia

SAN PEDRO DE ALCANTARA (SAN PEDRO DE

TIPO DE ÍARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO tDENTtFICADOR úNtCO DE CUENTA 4l 18887959720435

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6 630

Fecha de Sol¡citud: 23l1212015

CONDICIONES PARTICULARES BARCLAYS VIDA Y PENSIOIIES

Duración del uro; [,4efl sual Rénovable

CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS
Durac¡ón del uror [4ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendienb de pago a la fecha de iiquidacior
in medialamente anlerior a la fecha de roduccion del siniestro

Fecha de Solic¡tud:23/1212015

mensualde la

lncapacidad f emporali Trabajadores
por orenlá propia funcron¿rios
públicos o porcuenta ajen¿ con
independencia de la relación aboral.

GARANfIA

Preslaoón Máxrm¿
l0 clolEs consecutvas /
18 alternas

Caplal¡r1áximo 1.500 E u ros/mensuales

Desempleo (Trabajadores por cuenla
aje¡a con cafilralo indefnido de

duración superior o igual a6mes€s
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales). Excepto
FuncionarioG Públicos.

Caiencia lnicial: 60das

cApllAL ASEGURADo MAxtMo coNTRATADo coN BARcLAys vtDA y pEr.JstoNEs:

Ouince mil (15 000) euros

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c€rácler iÍevoc€ble

Hospitalización: Trabajadores por

cuenta propia, funconarios püblicos o
por o.renta ajena con indepefldeícia
de la relación laboral. lgualmente

estarán cubiedos por la garañtia de
hospitalizadon los
TomadorelAsegurados que en d
momenlo del síriesto no desempeñeí
una actividad prclesional remuaerada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC Suqrrsalen España cofl carácter inevocable

Carencia lnicial

1.500 Eurolmensuales

Prestación ¡¡áxima

Capilall\¡árlmo

10 cuolas conseculiva /
18 altemas

Modalidad de Prama: Prima ¡.lensLra Modálidad de P¡ima: Prima ltlensual

Nombre Med¡ádon Barclays [4ediador, operador de Banca,Seguros Vinculado S.A.U

Cuenta coriente de dom¡cil¡ación del recibo de ma: La mrsma asocrada a la ta a de crédilo

a los términos idos en las Condici0nes Generales Particulares , en su caso, es de los co,rtratos de s ro reseñados a contrnuación

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.0¡o

GARANTiAS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:
Fallecimienlo e lncápacidad Permanente Absoluta por enfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONÍRAIADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pe¡dlente de pago de la taieta asodada en elmomento de producirse elsiniesfo

Nombre Mediador: BarclaF Mediado., OpeÉdor de Banca-Seguros Viñculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuelo de la tárjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las COI{DICIONES GEI{ERALES, por las COi¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, quer en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d€ las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoI{DICIONES GENERALES y lo pactado en las Cot{olcl0 ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ye de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caEo 5e entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al alículo 107 del ROSSP (Real oecreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Soguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ng€nc¡as de De8empleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad femporal, con las s¡guientes rúbr¡cas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnfomac¡ón para el cl¡ente" y "ñota lnformativa Seguro Protección de Tadetas" respecl¡vam€nt€, constando asimismo en €stas Condiciones Particulares,
los extremos exig¡dos por el articulo '104 y '105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la
pol¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contralac¡ón del seguro la documentáción releridá al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de oatos 15/1999 cons¡ente que las referidas Aseguradoras, lleven a efeclo el

tratamiento de sus datos perEonales reseñados en este documenlo con aneglo a las declaraciones que a tales efeclos suscribé €l Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas sigu¡entes de este documento, Asim¡smo el Tomadof y/o Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡onés Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A,U. (MOD. CGPP||BVP0300620í5) que f¡guran en 3 pág¡nas anexas así como las
*Condic¡ones Generales" d€ la pól¡za de Ct{P PARTNERS (MOD. CGPP||CNP001012014), que f¡guran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ Madrid ¿ 29 js DICIEIMBRE

j

BARCLAYS VIOA Y PÉIISIO¡¡ES El Tomador Ylo Aseourado

Prestac ón f,,láxm¿

Capital [4áximo 1.500 Euroslr¡ensuaes

18 alternas

l0 clotas consec! tivas /

Carencia Inicial
30 dias
0 dias en a¿so deaccident

15 dias
0 dias en caso de accidentr

ds 2015

CIIP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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CONDICIONES GENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS ÜBARCTAyS
NT I { 1SE(,I RTIOR \: B¡RCLAYS VIDA Y PFNSIONES Con'p¡ñndcS.8uc S.{ti Árnn.ilúddoPlr?¡d.Colon l-t31!rM¡dnd(rrp¿¡,r r. afr RALEz\ Dr:l Rtl.§coal B[]RTo vith

LEGISLACION APLICABLE
La L eydel Contralo de Sequro tlty la Ley (2)y elReglamenlo de Orden¿cion y Supeturson
de los Seguros Pnyados (3). ast como las drsposrooires dictad¿s en desárollo oÁ ambas,
constiluyen la leglslaoon aphcable ¿l presenté conu¿to de sequro que se réorra adeñás.
por las Cond ciones Gene?les, 0or l¿a Condroones Par¡culareis v EiDeciales-en s¡r c¿so
asicomo por los suplemenlos que se Duetar emr[r de ta poliza
La Entdad Aseguradora propone que la normativa meñcionada se aphoue ásm6r¡o en
ao\rellos supueslos en los que el fomádor-AsqJrado pudiera dEr lá hlstación de su
naciofl¿lidad
El conlrol de la achvrdad de la Enbdad AseqJrador¿ BARCLAYS V|DA v PENSToNES
Compañia de SeqJos S A.U , cor domErho én Mad1d. Plaz¿ de Cotó¡. n, 1 coresoonde
a l¿ Dremón GerÉr¿l de Sesuros y Fondos de Pensones. dependente det Mrn¡tdno de
tc0n0mÉ y C0mpehbvidad delEstado Esrañol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Compañia de Se{uos SA U
que med,anle el cobro de la prima asume l¿ coberturá del nes{o objeto de este'contralo con
árreglo a lascofldiciones estábhodas en elmrsmo.
Tomador del SegulD. Persona que sLscribe el conüato de sequo y asurTt€ srrs
obligaciones, exceplo las que por su naluraleza deban ser asumrdas poie.Asequmdo
Asegumdo, Es la persona fiqc¿ sobre la que recáe el iesqo. Fn esti] caso será efbtutar de
la Erjeta emtd¿ por B¿rdays Bank P'c. Sucursalen EsDaña v aue deberá ser resdente en
Esp¿na. tener ura edad su¡eror o iquár a 18 aios e irifeior'a'65 años en el ñomento de
conualación de l¿ Éhza y que se en¿lenfa trab¿Éndo remuner¿damenle en Esoaña oádo
de alh alla e,r la Seo,rndad Social MJtu¿lidad o fvlonleoroo ins¡luoon áflálooa
Beneftaiario. Persoña btularde dereóo a l¿s Drest¿cio4es detseguro.
Solicitud del SéguÉ. Es eloocumento (ue oebd¿mente suscflto-por elTomador s,tue de
base a BARCLAVS VIDA Y PENSIoNES ComoañÉ de Seguros S.A.U pará emrbr ta
polza.
Capitál A6oEundo. Canhdad eslableodá en .as Coldrciones Partjc,rrares QUe reDrese¡b
el Im e de la preslaoón de SARCLAYS vrDA v PENSToNES Cor¡pania de Sequros
SAU
Fallec¡m¡ento: Pérdid¿ de la vida debidamenle acredilad¿ por certlc¡do medico de
defunoon o declaacióí deausencrá.
lncapacidad PannanÉnte Absolut¡: la srtuaoón l.s,ca ireversible conslatada
mdj c¿menle provoc¿da por cualquier c¿usa origrnada rndependentemente de ta voluntad
del Asequrado y delermnante de la tolál mepttud del m6mo para et mantenimento
pemanenie de toda actvrd¿d ráboralo proiegonal y que debe ser dragnostic¿da por un
medico de la Seouridad Soclalo ásirh¡lado
PRIMERA, BASIS DEL coNTRA]o
Los dalos que cotslan en las Condiciones Part@lares v Generales de esta mltz¿ ast
como. en su caso l¿ sohcitud del sequro y demas declaraciones del lomador y A+gurado
forman la base de este contrato de seouro
El Tomador del seguro podÉ reclamár á SARCLAIS VIDA Y PENSIONES, ComDañra de
Seguros. S ¡ U en el pl¿zo de un mes a contár desde le entreqa de ta póliza para que
subsane las discreDancias e¡rstentes é1fe éslá v la Solc ud oé seouro o las dáusulas
co¡ven¡das TBnscufndo drcno ph¿o sin elecfuar'la redamaoon se ásta? d lo dis¡ueslo
en la póliza
SEGUNDA, OBJEfO OEL SEGURO,
Mienbas se encuentre en vigor el presenE conlralo, el seguro cubre el Fallecimiento e
lrc¿pacdad Pernanenb Absoluta por enfermedad o acooente. BARCLAYS V|DA Y
PENSIONES. Compañia de Seguros SAU lqúdara en c¿so de que se prodrzca un
siniesfo cubelo elsaUo Dendrenle de o¿qo er elmomento de producrrse el sini€sto con
el limite mármo de 15 000 eu¡os En el supLesto de fallecimtento sl ¿ fedtá dé tiquúaoón
de h prestación el saldo pend.ente hubÉra sdo satlecho por los herederos el mpofe de
la ore$ac.q será tansfendo oor Eardavs 8¿nk Plc Sucxrsal en Esoañe e los m6mós
TERCERA CoNDTCIONES pARA CoI¡TRATAR E§ ta perso4¿ fsca sobre ta que recae
elriesgo Fn este c¿so s€rá eltfularde la t¿net¿ emúda por Bároays Bank Plc, Sucursalen
España y que deberá ser resdente er España. lener un¿ édád supeÍor o EUal a 18 años e
infenor a 65 años en elmomento de conlrataoon de l¿ póh¿¿ y que se encue¡tra trabaF¡do
remuner¿damente eq Espaiia dado de ¿lta ¿lla en l¿ Segurliád Sooal Mubaldád o
I\,4onlepio o instifución analooa
CUARTA, LIMIfACIONES Y EXCLUSIONES,
0uedan excluidos de la cobertura delpresente seguro lossigurentes sinieslros:
Fallecimiento:
1l--Pói-iüii¡dio del asegurado ocuddo donfo del pdñér año contado desde la

fecha de toma de efecto delconlrato.2l S¡ el Fallec¡miento re produjere como consecuencia da uná enfennedad
conocid¡ por el Tomadd o por ol A6oourado con antedoddad á la cehbración
del presenle conhato. q¡ie no hay¡ rido deb¡dameote declárada a tá Enüdad
Aseouradora,

lnceoáciiled Pemeneñte v Absolutá:
ij--Ias-iñ¡ervenalon*lüiiürgE¡s y lrat¡mientos májicoÉ dom.ndádo6 por el

As€gurado exclu8iyamente por razones *léthaa,6l6mpn quo do Ée debán a
secuelás de ¡cc¡dent*, ¡si como las les¡onea o arfamadades cáu6ada6
voluntar¡amente por el Asegur¡do,

2) Las produc¡d¡s cu¡ndo el Arelurado se encuentrc bÉio lá ¡nfluenci, de alcohol
cn lá sángre. drogas tóxicag o estupef8c¡entes no prescltos méd¡cámenle; lo5
quo ocura¡ on etládo dé pertu6ac¡ón mentá|, sonar¡rbulismo o en de§¡fio,
luchá o ñá, ercépto caso probado de legit¡r¡a defeñsá; asi como los dedv¡dris
de uñá áctnáción del¡cüva delAsegurado, declarada jud¡cis lmenb.

3) Cualquior o emedád, dolencia, lesión o est¡do cuando el Ascgurado h¡y¡
rec¡biio diagnóEtico y/o tr¡tamie o el los 12 meses anteriores ¿t inicio de l¿
coborturá do lá presente póli¡¡.

¡l) Lá! cau6adar por teñemotos, erupcionés volcán¡cas, ¡nundacionB, r¡diación
rucléar o contarn¡nación radiacliya, guer¡s, declaradas o no y fenünenos de
carácter teroñ5ta asi coÍro cuálquier oto fenórneno de nafur¡le¡a sism¡c¡ o
meteorológicá de c¡Écter ertraordiraÍio.5) LáÉ derivad¡6 de la p¡ñic¡pación del Asegurado en careras de vehiculog

á motor y l¡s que rcsulteñ de la práclica de cualiuier deporte profes¡onal y hs
oc¿s¡oned¿s por la conducción de vehiculos á motor si el Asegurado no eglá en
posesión dé lá áutoriuaciór adm¡nistativá corespondieñte y, en aualqu¡er caso, los
dedvádo6 d€l r$o de motociclelas, sea como coñducior o como ocupante, y las
acaÉcid¿s dur¡nte vhje6 Eubmadnos o de exploracióñ, así coño los de avia¡ión,
ercepto como pasaiero6 de líne¡s comerciáles, y en genef8l todas

aquellas ocuridas como coniocuencia de la p¡lic¡lac¡ón del Asoqurado en lodo
aclo notori¡menh peligrcso (orceplosise trah de saliar uoa vlda hoñ1ana).
Adémás,. se encuentran orclüidos los riesgos extraordlnários cubierl'os por el
Conso.c¡o de Componsaciór de Seguros.
OUINTA PRIMAS,
La prima del sequro es nensua. y su rnporte será et tesL tado oe aolcar mensualmsnle
0,21472% sobre elsaloo DendrentÉ e¡tstelte tnoueslos v recaroos rntlurdosl exÉlenlá en
la ulhma lecha de hqudao¡n nensu¿loe la tariela de credilo ouete h¿v¿ reáh¿do
En el sLlueslo en qJe los ,moueslos legahenle repercubbles que'gr¿van t¿ prima de
segufo aumerler 0 d.smrnuyan. la pfmá se lefa aumenlada o dismtnuida en la mtsm¿
proporción.

SEXTA, TOMA DE EFECTO,
L¿ pó,Ea to¡ara eiecto una vez l"¿ya stdo sL sc¡l¿ cor et I omador. a paftr oe tas ?¿ rc?s
de la fec¡a de laqodelrecibode Dríma

SEPTII!!A DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANT¡AS,
Er Seguro lendra Jna duracion mensdal con fenovácón auiomalc¿ srempre que se
encuen[e v,gelle el conl.alo de @¡eta de cred to asooado a este sequ¡o ,,/o ibst¿i]le. se
e¡tnqura el sequro V las coberfuras cesaran Dol el Fáljec,,nienlo o l¿ incaDacidad Absolut¿
Permanente del Asegurado por c¡ncelaciól 

'det 
contr¿lo oe tarieb oe cied,io asocrado ¡

esle segu,o o alfin¿lizar la measualtdad del sequro en ta que eiAsegurado haya cJmpldo
los 65 a;ios de edád

ocTAvA. DEREcH0 DE RESctstóN UNtLATERAL.
El foñador tiene la f¡cullad de resolver un¡latelalmonto élcontreto conforñe á lo
prevlsto on ¿rticulo 83 á) de la téy de Contr¿to de Scguro. A t¿l éfecto, debera
didg¡Ée por escrito a BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Coiro¿ñia de Seouros. S.A.U.
o por telófono en el númeo 90t010203 en el pl¡¡o de 30 dias n¿turales síquienies ¡ la
lecha en que le hayá 6ido entegEd¿ l, Éliza, produciardo sus ofecaos dc6de et
plimerdlüábl lalgÉble en lrádñd shu¡erte a la récepc¡ón por p¡rte de BARCLAYS
VIDA Y PENSIOiIES, Compáñi¿ de Seguros, S.A.IJ., devolv¡éndósele al Tom.dor ta
prima pagada. sin reperaut¡rce nlnoún fieslo ni coñlisión ad¡c¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las caracleristicas de la póliza flo seadmiien modific¿oones detseguro
DECIMA. II,!ODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá considorar§€ oue exisle áorav¿c¡ón de ñesoo. cuendo se oroduzcán cámb¡os
en la prolesión, resídGnc¡a o. dn sü caso. actiürdad deoortivá oue suDonoá uñá
situación más pel¡gros¿ párá la vida o ¡a salud, resfieclo de las ¡nlcialmonto
declar¡das oor el Tomador.Aseourado. elcual se oblioa i ooner en conocimieñto do
la Enüdad Asequmdora d¡cheicircuistáncias oudieñdo &ta efectuar. st oroced..
una nueva tarilicáclón dé le orima o rechazo ¿el nuevo r¡esoo esteble.dó. Er éi
supueslo de que ss produjei¿ el rccha¿o de la nueva sitüac¡ón de riesoo dal
Asequr¡do, esG delan¡ da-eslár cübierlo por las garanli¿s descrilas en el pñsonte
cond¡cionado dándose por finalizedo elseguro.
UNDECIMA, DOCUI\4ENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se preosá? la s0u ente document¿cióa para el¿boao de la p,esacior por lallecimiento'. Copra lE ble del D,,fÍNlE delAsegurdo {¿nle,§o y .eversoJ

Cetullcado hlerelde Defundon '- Hlslon¿l ornlco o Cerliñc¡do medrco e¡oedtdo oor outen hava asistdo al Aseourádo
donde se recoE ¿ntecedentes Dersonarés onobn. fech¿ de dtaonóstico evorutron v
nabrralez¿ de la enleÍnedad o'accidente Qudcausó a far,ecnienro o. en su caso.
tesrimonio de as drhqenoas tuoro¿tes o dooJnent¿crón ¿creoilatv¿ s esle hubiera
sido úor ar:crdenle '- CertlÉádo eÍ,,¡do por la enldad bancana en la que se acredite el s¿ldo pendrente de
la tanela en l¿ lecha de ocunencE delsinEstro

Todo6 fo6 jnsüñc¡ñteG documenlalés hsbdn de presentaBe deblda¡náñta
lo0allz¿dos. 6álvo que h Enl¡dad A'egur¡dor¡ no lo conriderc preclso. La Ent¡d¡d
A6eguladora 6e resé a el derecho de Bol¡citar documontac¡ór adicionel a la
manciotude prevhmenle y de cond¡cionar el p¡go efeclivo de lás prest¿clonas a Bu
rccepc¡ón cu¡ndo o6tá inlomáciin adicionsf fu'era pec¡sa a f¡n ilei {l) vodllcar ol
do¡écho del Eenet¡ciaÍo a percib¡r la presl¿ción y de lll) determh¿r 6[ tht¿m¡o¡to
liÉcal qoe le Entidad Asegurador¿ deba ¡plkar o l¡a actu¡aiones que éah doba llov¿¡
a cábo con objeto de excluir cualquier respon5¡bil¡dad de indole fiscal qu¿ Dudiora
seía da aplicación en su cá lidad de p¡gador de la pre3t ción .

En caso de lncapácidad Permánenle Absolut¡ por cualquer c¿üsa det Asegu'do se
pteosafa:
' Coora leqrble de 0NlftlE delaseour¿do (anverso v reveBo)- Resoluoln de lnc¡pacidad emúda por la Seguridá! Sooalir og¿nsrno co,npeerle- Hrstorial clinrm o Certficádo médió exoedido Dor ouén hav¿ ¿sEldo ¿l Asec,rrado

oonde se remia anlecedenles pesonalis onqih lécha de'd,aqnóstrco. evo,r¡trón v
n¿turaleza de la e4{emedad o acodenle qu¡ caJsó la rnvaldez o en sJ caso
tesbmonro de las drl{encras tudÉiales o documentacióñ ácredrEt,va si este l.Jbie'a
sido poraccid$le.

- Cerüllc¿do emúdo por ra anbdad barcaria en la que se acredrte el saldo pendienle oe
la laqeta en la fech¿ deoaurrencra delsmresko

Todos ,os 
Jusütcánles dotuménEles haoran de presentárse debid¿meite lEattz¿dos. sal!o

que la Entij¿d Aseguradora no lo consdere preoso
Comprobaodn de la lncapac¡d¿d
5e elecfuara 0e mufuo acuerdo entre la Enlid¿¡d Aseouradora y el AseoLr¿do o en sr
defeclo con los Beneficiaros. De no alc¿ñzarse acuerifo entre lás panes:esas acuerdan
somebBe al Drocedimiento de comprobación ,e¡cEl est¿bleodo en elániculo 38 de ta Ley
dplConhálo de S€o m
La Ent¡dad Aseguiadora se reserya el dereaho de solicitar docuÍrañláción ádicioñal a
Ie mencionada prevhmente y de condic¡on¡rel p¡go electivo de las prestaclonas a su
recepción cuando esla ¡nfomacón ¡dic¡onal fuei¡ pncisa a lin de: (l) vedlicar ol
derecho del Beneficiario a perc¡bir la prest¡cón y de (ll) deteín¡nar e[tratamionto
fiscalque la Entidad Asegurador¡ deb¡ aplicaro las acluaciooes que ésta daba llavar
a cabo con ob¡eto de exclu¡r cualqu¡er responsab¡lidad de indole f¡sc¿l que DUdlera
serle de aplicáción en su calidad de pagadorde l¡ pr$t¡ción.
DECIIIOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripción de L6 derechos que se deriven delpresente contrato será de cinco
años conládos á pánir deldia er qle pudieron ejercitárse

H^R.l^YsMD^YPlNsktÑ,:tfmIrÉ&sqN!.SAlr.múrnE'lhñIiud..ohñl]uMMdllqnfu
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DECIMOTERCERA, TRIBUTOS,
Lo6 rmo¡léslos v rec3foos oue se deban oor razÓn de e6le contrato trbubran confo.me ¿ la
leq sbáón vrqáte en-cadd no,¡ento s¡'endo por cuentá dÉl Tomador/A§eg¡Jrado o de
loa Beneliciários según proceda.

DECIMOCUARTA, JURISDICCION,
El oresenle contrah aueda sonehdo a ,a turisdrcoón española y dertro de ell¿. seta jL€z

coñoetente oata el cdnocrmrento de las icoone§ derN¿das del mismo, el del dom.cilo del
Iomidor-Asi:qurado. a oJyo eleclo ésle designará un domioho en Españ¿ en c¿so oe que

elsuvo estuvrese situado e¡ elextaniero
DEClMoourNTA rNDEMNrzacdN poR LAS pERDroas DERTVADAS 0E
ACONIECIMIENTOS.
De ronfom.dad cor o estaDteodo er el texto.efundrdo oel Eslafulo leqál delConsoroo de
Cor¡oensacon de Seo,rro6. alrobado oor el Real Decreto Leq6laüyo ¿/2004 de 29 de
oduóe. v moorfc¿do-por h I óy 122006 de 16 de mayo. el Tómador de,r¡ Conhato de
SeaurD de los oue diben obhqálofiamerle mmrporar tecarqo a favor de la otad¿ enlidad
ou6l,c¿ emoresdrial, tene 'a latulbd oe mn!€nir'lá mberfurá de los riesgos ertraordrnarios
bn oralqier Entidad Asegurado? que reuna las condrdones exigidas por la legislacjo.r

Lás rndsrnrzacioles denvadas de gniestos produodos pd ¿corrccimientos
extrao,dina'os acaeodos en España y que areclen a riesgos e0 ella srfu¿dos. ytanbien los
acaeodos en ele¡üaniero cuañdo elAs€qurado t€nqa su Iesdencia hab,fualen Espana
seran Daqadas Dor el Consorcio de Col,p€ilsáocfl de,SegurG cLrando el Tomador hubÉse
s¿lsfeüó tos d)flesponderles.ecaEos a su lavor y se produjora alguna de lás sigu,entes
siluaciones:
at oue Blnesoo ert aoroinaro cubie4o por elCoosoroo de Compersáarón de Seqüros 10

esré amDa¿do oor la ooliza de seouro conualada con la Enbdad Asequradora
bt Que aJir est¿nijo ar¡D¿mdo por drda pol'za de sequro. ras obligaottes de l¿ [ñldad

Aseolradora no oudiéran ser @mDrd¡s Dor habá srdo dedarada pdioalmále er
conórso o Dor e§tar surela a un p;ocedmrenlo de ftquidacjon tntervénida o asumida
oor elColso¡oo de Comp€ns¿ción de Sequros

El Cbnsorcio de Comoásaiion de SeoJros-a[stara su actu¿oor e lo dispueslo en el
mencnnado Esláulo Éoal en la Lev 5071980. & I de oclubre. de Contalo dé SeqLro en

el Realar¡e1lo del sáñLro de rÉs0os extaordrnarios sprobado pd el qeal ¡ecrelo
100/2004, de 20 oe febréro y en lás ¡fsposiciones ccmpleméntanas.
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡mient6 ext aordinariot cub¡eños
¿l Los sioJ€iles lenórnglos de la ¡ahJtaleza' Enemotos y marer¡otos, inundaciones

extraoioinarus {rnduveído los o.4bales de mar), etuooones volc¿nrcas. temoeslao
cdonica afiprc¿' tndlysndo los uento6 exraordiaarc¡ de rachas supenores a 120

km,/h v os toflradosl v c€idas de meleorrlos.
ol Los ocasionados volanbmente mmo cooseorenoa de le[orismo. rebelion. sedicio¡

molin v tumLrllo omLlar
c) 'léchoi o afluác'b4es oe Es Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿¿s y CJerpc6 de

Sequrd¿d en üempo de paz
2. Riesdos erclu¡do3:
al LoÉ que no don iugár a ¡ndemnizacion según la Ley de Coritrato de Segulo.
bl Lo6 ocasionado3 en o€lsonil!¡ aseouraalas oor contrato de Eeouro diEt¡nto á' áquÉllos on ouee3 obligatodo el rec;rgo a laybrdel Conrorcio de-CoñpénÉ¿ciófi

de Sáouros.
cl Los óroducidos por conflictos armados, aulqus no heyá pr€c.dido la

declaración ollcial de ouéía.
d) Lo¡ derivados de Ia ónergia nucle¡r. 6in p.rju¡cio de lo eslábleciro e¡ la Ley

211964. de 29 de abril. so6re ererqia nuclea¡.
et Los oroducidos oor fenómenos dÉ l¿ ñaturalcza distirtos a los señal¿dos en el

articülo I del Reqlamento del S€gulo do Riesgos Extraord¡nanos, y en parlicular,
los oroduc¡rros- Dor elevación dal nivel froát¡co, mo\¡im¡emo de hderas,
de§l¡z¡miento o aserlámiento do toreno6, de6prend¡m¡ento da rocas y
fenómenos similáres, salvo que 6Étos luoran ocaaionados manif¡estanE e por
la acción del aoua de lluvia ooe. a 6u vez. hub¡era p¡ovocado er la ¿ona una
s¡tuación de inu-ndación extEordin¡rie y 6e produjarari con c¿ráct€r §imullánoo a
d¡cha inundación.

l) Los causados por¿ctuacione6 tumultueriáB pmducida§ on slcul§0 dá rounionot
y mao¡festacionea llevadas a c¡bo confoíiro a lo d¡spualo el la Ley orgán¡ca
§/1983. de 15 de iul¡o. requlador¡ del d€rocho dé réuñitr, áa¡ coño durantÉ el
kanscuEo de huakai leéalÉ§, salvo qu€ las chadas actúaciones pr¡dieran ser
calit¡cadas como aioítatimientos elEordinañoE confoñié al árticulo 1 dél
Regl¿mento del Seguro de Riergos Extáoldinaío§.

o) Los cáBádos mr mála le dcl aseoürado,
ñl Los conerpondisnte¡ ¿ sin¡€sÍotproducidog ¡ntes del p¡go de l¡ primera prima

o cuando, de conformidád con lo Gslablec¡do en la Lev de Contralo da Segurc, la
cobertura delCongorcio de Comp€n6ación d€ Soguros ss hallo ÉuBp€ndidá o ol
seouro ouede exlinolido lor faltá de Dáqo ds lai Drima§.

i) Loé r¡n¡éskos queÉor sü magnitud y giavedad 6ban c¿lillcadoE por elGobiorno
de la Nación como de rcalástrcfe o calamidad nác¡oñáh.

3. Erle¡s¡ón de la cobertura
La coberfura de lo§ 1esqo6 extráordinarios alcanzará a l¿s mismas parso4as y sumas
áseor,r¿dss ol,e se haván-esleblesdo en lá DólEa a ekos d6los nesoosordnaroa.
E¡ las oóhzás de seiiuro de vdá oue de acuerdo con lo Drev6to-en el conualo. v de
confon'dad col la ñomativa regüladcra de los seguros pr,vados, generen proüson
matemal,c¿, la cobertrra del Corsoroo se referirá alcápibl er nesgo para c¿da Asegurado
es decir. a la diferencia e¡be la sxma aseguradá y la proúsór nálematc¿ que. de
confoínrdad con la normatva cfada la Entdad Asequrador¿ que I¿ hubiera emitido deba
lener consliluda. El importe cone§pondienle a lá dlad€ irovis,on malematca sera
satsfeóo oor lá meñoonada Enddad AEeouradora.
II. PROCEbIMIENTO DE ACTUACIOT{ EN CASO OE SINIESTRO ITIDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so oe srniesuo. él¡os Benefioarids, o sus respectvos represé¡hnles leq¿les,

drreclamenle o a lraves de la Entd4d Aseouradora o del Mediador de seouros déberrn
comunrc¿r, déntro der pl¿¿o de siele dias de haberlo cürocido. la oqrnenc;a del siniesfo
en la deleqaoorl regoral d6l Consoroo que coresporrda. seg,in el luga, donde se produp

el siniestro. La comunicaoón se bmulará en el modelo estableodo al efeclo, que eslá
disponrb'e en lá páqina.¡teb' &! Corso¡oo (www consorsegu'os.es). o en as ofonás cle
esle o de la En[dad Aseguradom, alque deberá adjurtaEe la dccumenti]c¡ón que. según la
naturaleza de Ias lesiones. se requiera.
Párá ádárár oralouÉr dudá or,e óudiera sumir sobre elorocedmienlo s seourr el Consofoo
de Comp$sacion de SegLros dr¡pone del s-{gur6nle ieléfo¡o de Atgldón alAsegur¿do 902
222665.

OECIMOSEXTA, PROIECCIÓN DE DATOS,
A los efeclos de este documenlo se enlendera por (i) -Tnr,'ar 

er Tomádo. del seqJo.
AsFiurad.rs v Benefrcranos de les Dolzás de ssiúro concertedas con la EnLdad
Aseiuradora 6, en su caso los aoodeiádos de la peÉona iuridc¡ frmanle del presenle
docimáto: v rirl 'dalos Dersonales_ los datos oersbnales ,los oue BARCLAYS VIDA Y
PENSONES dompañia de Seguros SAU (el 'Respor's?ble') tenga acceso coro
coqsedencia de la consulE¡ solicifud o conúataoon de qralquier seNioo o produclo o de
oiálqurer ofa tals¿coon u operaoón real,zad¿ por el Titular con el Responsable de la
navsqaoon del I ulár por las paqrnas web del Responsable y 16 procedentes de senrcios
lel€matco6 y de lnlele! del Responsable. Asimismo, en el cáso de que el Tifular esle
conlratando ún s€quro oe áorgdo con lo d6pu6sto é¡ el an'crlo 7.3 de la Ley orqánica
15/1999 de 13 dé o,clgnbre de Protecoon do Dalos de C¿ráCIer Pelsonal. consiente
exüesamenle eltalamenlo y la cesion de sus dalos d6 carácter oersonal refefentes a su
cál d mn lá finál¡ád de mrcái v manlanpr relaconas con[ácluáles con el Resoonsab€
El f ular queda nlomado y'presta su consenhmenlo. ncluso fas la lerininaoón por
qlalqu|el c¿Jsa de la ,eracoi que manlerqa con el Responsable, para l¿ in@rporación de
sus dalos oersonales s los fiche¡os titut¿ridad del Resoonsable Solo será necesano
sum¡nisbar los datos dentficali\os asr como lc6 leo¿lmeotb exErdos El reslo de los datos
volunlados se recáoan exdusivamente oara lasfnafid€oes oue sé descflben a coñirnuacón
- l¿ seqmentacion y el ffvio de corriunic¡oones come{dales, por cualesqJrera 4redros
(ndurdo6 eled.on cos. post¿les fa( y teléro4o . con y sin i,rlervención humana.) relabvas a
productos y servidos de los sectores financiero de inversrón. de seguros y de pálnmono
finmob a¡io v mobiliario) lanto oor el ResDonsable mmo oor cu¿louiera de las siouienles
¿ntdades peheneoqles ¿l Gruio &roaÉ en España y Éerno Unido. pais que oYrece rr
nivel de prolecciol de d¿tos equiparable en cornp¿.aoón ccn el dispeísado por l¿

nonatva española ¿ quien el Responsable podrá ceder sLs dato6 persorales ¿ estos
efeclos:
Seclor (adrv¡dad). Finanoero e inversion.
-Bárclays B¿.rk PLC (Ore Churchrll Placé London E14 sHP Reiro Unido)y sd Sucursal
en Esoaña (Plazá Cdon, 1, [¡adnd España),
Seclor fec{vdad): Prostaciór de SÉrvicios.
- lberalÜion. AIE ¡Aáza Colón. 1 Mádnd. EsDaña)
sectd lácti$dadi: Seouros
- Eardars [¡edíado.' opsrador de Banca-Sequros vrnq]lado, SAU (Ptrza Colon. I

[.ladnd, EsDañal
.la celebrasón. qecudon y coÍlrol del presente coñtrato (rndJrdo el omplimienlo de las
nomas aolic¿bles. esoañoias o exhanierasl lo oJe rncluve
(i) la qr¿bacjon de lás conversacioíes telef(xiicas def Trtul¿r con el Responeble po'
motjvos de sequridad:y
(ii) a los efec{os de lá prevenoon del fraude y del qrmplim,ento oe las obligacones de
prevención de bl¿nqueo de c¿prlalB y de luóa de financiación del lerrorivno y oúas
fomas graves de deliacuencia orqaniz¿da impueslas por l€ norm¿trva aplicable
lál la venficácion de l¿ deohdad del Tifular v de la infomacón orooorcionad¿ oor esle
ÑEnte la consurla de dralesquÉrá fuále! que se consderen rdoneas er el seclor
bancário y finanoero, en parliorlar h Tesoreria General de la Squridad Social. y la
compabaoón de l¿ indJsión o no del T ular en las lislas, náocnales o intemacionáles de
personas del medio polúco/pol'bcamente expuestas o asocEdas con las ad'vdades
ileoales oue oersrcue la nomeüve ciac,á elaboredes o remmendades e eslc efBctc Dor
lai Naoónes lJnidas rnsmuoones (,e la Unon Europea, el GAFI {Grupo de Acdon
Frnaroera lñtemaoonal), los Banco6 Cenbales de qlalquier p¿is m.snbro de la OCDE la
lnterDol. el Banco I\,4LrndEl y por los oroan,srnos de 106 EE UU oFAC (office of Foreign
Assits Coñtroll v DTC loeláie Trade Coírdsl:y
(bl de conformidad con la nonnativa adE¡be. ia'qhtar rnbmación sobre las bans€ccrfies
con e¡ rlular fdrrecíamenle o a través de oroveedores de servrcios de Daoo. srlemas de
pago y presl¡dores de sefvloos lecnolog'cc6 relacionadGI los que se fánamitan ios dato6
para llevar a cabo flalquier bansacoon). a las autoridades u organEmos oliciales de
qr¿lquier p¿rs, rncldso silos fuera de la Union Europea fdonde el nNel de prolecdon de
datos puede no se econocido cqno equipa.able en comp¿raoon cor el dispensado por la
leqislaoon española)
Aimsmo el Tiful¡r es inlormado de que sus d¿lc6 podrán ser cedidos a ñcheros corndnes
p¿ra la prevencion del lraude en el seclor as€qurador. en su c¿so, a CNP lnsLrrance
§ervrces. S n para ras fnahdades denvadás del ñjnoonamiento y/o gestór del seguro. y a
ohas comD¿ñras reaseoJTadoras ffira el reaseouro dd nesoo seoún lo estableodo en el
Texb qefundrdo de la'Ley de Oidenaoon y §upeMsioí le ios §eouros P¡vados lReal
Decreto Leoislabvo 6,?004 de 29 de octubrel También oodrán ser cedrdos e olres
Enhdades tinancier¿s los d¿tos perEoiales esúidamenté necesaios a efedos de
domioliaoón bancaria de aoonáoooes v Bloáoo de Dresla.oíes
La ¿cephcróí dd T'fular p'ara qré puedan ss-r traladoG (rndud¿s las cosione§) sus dalos
co¿rfome al presenE doormenh liÉoe c¿ráclor revocab[€, s,4 eleclos .euoaclivos Para el
ejercido de los derechos de ácceso, recliñcácún, cáncelacon y opogcón en los lermrnos
eslablecidos en la leoislacion vioente. el Tiful¿r oodrá driorrse Dor escrito a BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES Compañr'a de Sequros, SAU. pára sL traslado al S€rvcio de
Atonoon al Ch€nle. ubic¿do en lá Calle Ocfrándráno r" 1 6 : 1 ' Plsnrá 28011 en lt u.hd
Con resoeclo a aouellos dato6 relalivos a los Aseour¿dos v Beneficiarios el Tcmaoor del
Seguro barantza hak,les Informado acerca de lo-s lrabmbnlos de datos aqui prev'slos
iñcluyendo las cesiones. y hEber obtenido su consentimiento a los referidos efectos

No autonzo el L,Et¿menlo por el Respoísable (rndurdas las cesrones de mrs dalos al
Grupo Bardays y a lerceros) para ñnálidados no dr.eclamenle relaooradas con la
celebracion eiecución o control de e§e doormento o el cumoirmenlo de oblEáoones
legales E4 oiao c¿so. no podremos 'nformale acerc¿ de promocoñes, desole.t-los. etc
ofreqdos por el Responsable y elGrupo Bardays.

l,l'l
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il (.ONDICIONES (;EN}]lLALE,S
SEGURO DE PROTE(CION DE PACOS

IJARCLAYS VIDA TAR,I I.,'I-AS ÜBARCIAYS
BARclar§ vlDA Y PENsr¡rNEs. conp!ñü dc squr! s a U &micihldro OM do aoton. ¡ -:Buai*did (É;rr¡d

c0NDrcrot{ A0tcDNAL

dercchos que, debldamentc rcmárced¡B. se contempbn en lar Condlclon€ Gén.r.l€r que enhcede-n y que a continúaa¡ó¡i ae seóehn:
-CoND|CloN 4'r LIIíITACIONES Y EXCLUSIONES
A3i como 6lrestode condiciooes remarcadaa en nag¡it¡ á lo largo de todo elcond¡cionado,

Lea porhvorcon deten¡m¡enlo elconlen¡do de laa condicioñú ds srte docur¡ento, snteg da su confoínldad y fiñe.

EARCLAY^S VIDA Y PEt{Slot{ES, Compañis de Seguros, S,A.t . y el fomadorásegurado, conüenen en establecer elpresenle Cmráb de Seguo, que se nge por to previsto €fl las
preserles condioones Generales las Especiales si las hubiere. y en las conespondientes Condiciones Particulares culo cont$ido conoasr y ac€pÉn.

(1)Ley 50/1980, oe Sdeoclubre, publrc¿da en elB 0 E de 1U de octubre de 1980.
(2) Ley 30/ f995 de I de novrenbie. publicade en el 9.0.8 de I de noviembre de 1995
(3) Real Decrelo 2¿86/1998 de 20 de noviemb¡e pubricáda en er B O.E. de 25 de noMentre de 1998

cuyo iusülbante será el único documenlo válido que acfedile el págo de ¡es primes.

&
E,pr

/ El Tomador/Asequrado BARCLAYS VloA Y PEi{SIONES, Compañia de Seguros, S.A.U
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IO. OBIG¡¡ACIOI,¡ Y CATIB¡O DE BENEFICIARIOl0l B Tcraador pcdrá en o.ralqüer "Dmenb duranle l¿ v0srcÉ &l conlrab y s¡n

necesiiadde consenlmÉrlo dela Enlidad As€oLr¿dor¿ des¡onarBerEf ciario
Podra dem& y salvo ee hub eE renúc €diexoresamenÉ y por esdilo a esta
faorltad, modúcar ladesitnámn pEümenE elecluda

102 Tanto úa com otE borlbd debeEn e,eEibrse medranD dedaamn esdita delromdor drhda a lá Enidad Aseflrado.á, o mdhnte lesbmenb
103 La Enlidd ¡éeorrdoÉ oedaállbsada & bda obloaom s reál¿a eloam (b la

peskcjó¡ ase(trada a qübr faúe corE Eerefrciano"er la Ülbma tedacaúi esdila
cornúicda sallg cue thaoenlcnenb artes de erecllEr drcho Daqo le sea
nolfrádá lá revoc¿cim &le desonaoonen oEDoscón Esbmenlárie -

'04 S la éslqnao¿n de Bendoanós se hace ei fa/or de los heledeos sm .]alor
es¡eclicacior s€ cons¡éraÉn coÍD tales los oue teman dkha mndlci]n en el
rDmenb del fallecim€rto del {seqrrdo v la dr*úuoón de la pre§amn tenda
fuqar en prcporoón á l¿ orol¿ heredÍbrÉ.

105 S h des¡onacir es o€nérba en bvordelc hic6 se srten&rá conD tales lodG
sus descárdientes ón dereóo a tErÚlca y'safuo eslbuleicrl en conl?rio la
oÉstaoon se d6lriburá mf 0a.le6 iorElés

106 Si en el r$íErro &l'bieomieñlo der As¿quEdo no s¿ l'ubiese desiqrEdo
B€neficÉrio mnseLamnE reolas oal¿ su &temn¿ciin la Dreslaoón
áseqrrda fomará parE der patrimino del Tomaór La nuerle der Asegurdo
carsaó doloGanente por elB$eficiaú givaráá ésb delderedro al¿ preslaoón
est¿deda gl el mntl¿lo. qredaldo ésta '¡tegrda en d patrimÚlro delToFaór Si
etulieren vafus Eenefriarú bs no inlervi¡ient€s cl el hlledmierlto del Ase0urado
cry§eMdrán su deedro-0 / EtToíEdordd seguD pederá et Érd|o de iqloraóideia Pófza s¡renúoaa
lá fao]hd de relocaoón del BerEficiario

I1. PAGO OE PRESTACONES
1 I I En c¿so & la mrnáoa dd ri6ú orevrlo en ,a Pól¡za el 'l crnádor o el

&ndtoaio &ber¿n Corruf|@r sU ¿*omenlo a ]a Enlidad Asequredor¿ e1 el
üazo máxmo de s¡ele dias de habelo conüdo satuo qre se háya ñldo en las
Cmdrdmes Patldrlales dn dao fiás anDlio En caso de hormolmierto. La

Enbdd Asequr¿oor¿ podla redárÉr losdafds yperruqos cáus¿doG de l¿ fana de
dedáreción

I12 Lá Enúdad AseouBdora oaoara el rmoode & E oresllcon @nF¿ta(b en su
dornl.no social ; en el lLioái ole se dbsóne gl las Cmoicroms P¿rtúiares ¿l
Benefroeno o Bendoariós desimadG -mr d Tomdor del Seouro DreMa

aqeoitacjon oel s¡nesto y pesenbüo¡ de h &ormerbcÉn requerda ógün b que
se deErmne en Ds conoüones Fflrcl¡Efes12, COMUNICACIONES ENfREELTOMADORY LA EMIIDADASEGURADORA

12I Las corrunicac¡oes a h Entidd AsequradoE &l TonEdor del S@uro v. a raves de
ese, del Asequrádo o de 106 BerEfcdrio6, se realzaEn Úl eldon-rclio iooalde la
Enbdd As€our¿doB sefuhdo en la Póliza',2 Las or4ud¡¿oones que efedLÉ el TorEdor del seguo al ,qerte de seguro que
rEd€ o qLÉ haya rédÉdo en d mnl,"to surtrán los Íismc§ declos que s, se
hLbisan rÉlizadodiEctaflEnle ¡ la Enlidád As€qurdo€.

123 Lás corunlcácrorl-s de lá hbdad AseouÉdcrá al Tomadcr del s€quro v. en su
cáso. at AseouÉdo y a los B€rÉfcianG'se realza'an efl er domlolD?l fúnador.
tecogdo er'la Poliá salvo qlE los m6mos le layat noiñcado el cambio & su
dcfnE lo

124. Pa¿ ore tem¿n dic¿cia conlractud jas conunrcaqo'Es entE d TorEdor del
seguo y la Eñtdad Aseguraóra déerán haceÉ¿ por esdb sias lo coflvnÉrdt
lá3 oañes

13, PRÉSCñPCÉN
Las acoones ore se oeflv Úl del mntr¿to of€smb En Úl el temno de ci nco ¿ños. ¿
contar des@ el0ia Én quepudeor eFrcitarse F¡ainceaoed te[poral,
hosDitalza ción v de d6 años oara el deernoleo

14, COhEIEISA DE JURISDDOON
14 I El tresent contalo qLEoa sonebdo a la júisdlccbn e9añola de tal ÍBner¿ qlé s¡

oJaloL€r¿ de las Dartes conlEhnbs o a-bas ecdesen eÉfot¿¡t sus ¿coones a¡E
los óigancE iurÉdtroonáles deberán reorF[ al Juezdd dodrblo delAsegúado qÉ
s€r¿ dl único compelErte par¿ el coflcomieqb de 16 aaoorEs denva&s del corÜab
de se uro. s n oue Dmcedá oacio en conhdto.

1¡ 2 En el-cáso oe qre el domidp der Asequr¿do Edicar¿ fuer¿ de Esp¿ia éle dáeE
des¡onerum denÍD úl Esbdo esoáol

15. rRtÉUTOS
Los rmouestcE v recáoos oue se oebn oor tr¿on de e§e co¡trdto trbutarán coofome a la
€q6l¿üo1 lBeñte Úl ¡ada mo.rEnlo sbhdo por cuarh dd tor¡dorfasegurádo o do lc
benefi chri6 seoün úole(h.
i6 - ' ¿LAUsúLa DE ñDEit{tzaoófl poR EL coNsoRcto oE co¡vrpENsAcró¡¡
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTEC¡IIIEI'ITOS
ENRAORDINARIOS EI¡ SEGUROS DE PRSONAS
De co4brmúd cú lo egablecilo en el lerb refurdido del Estatio leq¿l delCÚlsorcio de
CcmDers¿ión e SeoJrDs. aorooa(b Dor d &a, Deqelo L&islalivo ¡/2m4. de I de
odutire. v mcdrfcadobor l¿ lev 122tt6. de 16 e nEvo. ellomdor de un contrdto de
seoum d¡) los úe detEn obliralorianerle incorDocr ÉcaEo a favor de la ol¿oa sltdad
ouü'ca enorEsird berE la b-a]lbd de converiila cóeturá de los riesgc6 e¡tr¿o¡dirEfios
con olahuEr enl(H ¿seqúadora que reúa l¿s condiomes ex¡giús por lá ¡E6lacon

Gs inoermuaoores 0eívadas de gliesllDs prodJcd6 por ¿o¡teomEnlos
erÉordmros acaÉ¿idos sl Espaia y que afec bn a negos en ellá §luados, y tambpn los

acaecilos en el extrarjero @ar¿o d *IiluEdo t6qa su ie§¡denoa h¡bl(El si España

ssánoaoa&s DorelCoIEcroode Com@ísaoón de $ouros oránó erlomdor h,rbies€
sa,lóhó 106 cbÍespondenbs recargoi a w lavor y se-pEdqera alguna e l¿s srguenbs
stfumon6:
á) oue d rieqo extsaordnario qrbierto pr c CoflsoDo de Cornper6Eran de Següros no

ele anoaEdo oor la Dóli¿a de seouo co¡tr¿tda con la eñlilad as€ouradorá
b) oue adr Ésbnilo anüa¡ado oor ifdB mlrzá de s¿oum les cd b¡jbnÉ de l¿ e¡tdád' asedúaó¡a no DJdÉran sei oJflDldáS oor háeÍ siio dedai¿da iLdicialmenle en

coráEo o por eslar suieb a un piocdÍinenlo de lierdaoo" ¡E¡énda o asumda
oor el Consorm * ConDers¿ciin & Seouros

El C¡nsorcio de Comensación de Seorros aiust¿É sr drEción ¿ b disoreslo en el
menoolaú FSaUo Éqal. en € Lev 50¡980. de I & o{n¡re de Cotrab & Seouo sr
el ReqlanEnlo &l sedLrD de nesqos e¡tr¿ordnarrcG erobado por d Re¿lhqeto
300/404 É 20 & febreo. v fl las dLsoos¡ooes complenEntarió
RESI.IIENDE LAS NORTÁS EGAÉS
1 . AcontecimÉntcÉ erfacrdmaños dlbierbs
¿r Los s¡orsrtes lencnenos de h nafuraleza lefi€rnotos v r¡aEmotos .n,]¡daomes' e{Eoümarlas (ndut€ndo los snDabs de nrar) enlcórEs vollánlc6, Emp€Ed

odo4ica ¿tip€ (, EIuyenó los vie¡tos exlr¿ordiMnos de radras grledores a lD
kmitr y lc6 torndo6) y caijas de ndeorib§

bl Los ocaslrados üolenlaflEnte conE colse(llenoa de terorisnD, rebelón, sedidor.' moüñ ytumlbpopúa
cl l"leclDs o aduáoo¡es de las FLerz6 Amadas o de las Fuerzas y Clfrpos de' Seguidád en tErpo dera¿

a) Lo-sque noden lugd¡ indqndzacion 3esún la LaydeConüab de Seguro.bl Los ocasioodc en ersollás aseour¿dás oor coíhab dé seouro d6thb ¡' aqüdlG en que e6 obligábrio el rcciEo e lavor dal ConsoElo de_Canp¿l§¿clón
de Sedum.

c) Los Éodücidos por cod¡clG ¡nnad6, aunq!¡e m luya preeddo la
d€cláie¡ón .fb¡a I d. f¡lera,

d) Los dqira@s de b erElgb nucl6r, sin periu¡c¡o de l0 eshbb.ido en l¡ Lry
25¿1964, d0 29 d0 akil, sdr¿ 6norc h nucbá r.€l Los dodl.Eidos oor f6|üI|enc é la n¿tuáleza d¡stinbs a los señalaaloE en el' 
articiio I del Mamenb del cogúo dé r¡e696 e)(lráodhad6, y en padcular.
lc orodrcidos Dor ele'/ac¡ón del n¡\.rl frético, Írorirderto de l¡der6,
desl¡zamier*o o ásenhm¡áto de brcms, desprendimienlo de rcés y
ferioncm6 6¡mil¡e6, 6álvo qtÉ é6bs fueñn ocá§¡oÉdoa rEnif¡€atamanb por
lá acción del eoua de llw¡á otE. a c, lez hutiera ffoEcado en la zona una
siti&ión de inu-ridacion qlracidirÉ¡ie y Ee produ¡erád cfi aaácbr sinulÉ¡Eo a
dicha inu ridación.

fl Los c¡us¡dos por ¡cl wc¡orEs tumult¡¿rias plo(fucüa en el dr rso de reu niones
y manilesl¡oorics lleEda6 e c¡bo cdfofln€ a lo dbpÉst' ú la try ofg'llca
9,1983. de 15 de ¡ul¡o rcqul¿dora del derecho de eu|ión, 6i corE úrErb el
transcurso d€ hrÉloas l&les. salvo oue bs cladas acl¡r-iones Dodefafl §er
callicádes colrñ átontoEmleñbo dliaordhrlos coíl.lme al ail¡aulo I del
Roglrnmb del seouro de rigsgE artro¡ü¡n¡dc.ol Los cáusados oor mele h del eedurádo.

ñl Lo¡ cor¡rsocrúrisñbs a ahiocrG-orodúldG llt¿s del Daoo de la ú¡rEr¡ orim¿' o orñdo. ib confqmü¿d cú lo esbbbc¡do en la Lev de Cont'ato'de Seoüro. la
coberlurá él CoñÉorcio de Compenrac¡ón da Segoíh §a halle suapelüEa d el
aÉúlro drde crdn.lll(b 6rfalte de Bo de lÉ oÉna,

i) Lo-e s¡niésto6 qte -por 
sü riágr¡tud i gáyeúd iear cilificdc por ÉlGobifino

de lá libción cdno & rcrÉstble ocJemldd mcbnáb,
3. Extenson de a cobelruE
La @berbra de los riesqcE ef¿ordrrErios akaEará a 16 mÉfias persoms y súlas
aseqLrEd6 qLE se hay¿n estableodo en la póf ¿a ¿ efecloG & bs resgcÉ ordnanoG
En f6 oilzas de seouro de vila oue de aoredo @n lo D,evdo en el contato v de
colorrilad col la iDrnEliva reqúladüa de los sequos'prváó§, o€rErsr grolls¡ón
malenátra la cobertr¿ del Consordo se refedrá alc¿pitalen ¡ieso para cda eequ€{b,
es écir a la difeÉnoa entE la súra aseqrra& i la Dovi§ón málenÉlr¿ o:ue de
cmlorr¡dad mn h norÍEti\rá otad¿ lá enmá aseoúÉdorb oue la hubiera emitido deba
tener constuio¿ El ñpcrte conespodiente a lá c{ada provisbn rEtemálúa seE
s áis{€aho ooÍ la mencionda enldad aseoúaúrá
PROCEO EI|¡IO OE AdIIAOON EN IASO IE SINIESfRO INOE NEABLE POR Et
CONSORCIO DE COi.FENSACIÓN DE SEGUROS
En cáso de s¡nEslo el aseorraó tondü berEfÉéno, o sus fesoeclxo6 reo?senEtEs
leoales drÉcl¿nÉnte o a lr¿ves ft la enbdd ¿s€our¿doE o dd medEdq de sequos.
delerá coFunic¿r deíüo del Dlrzo de s¡ete dEs le haberlo mmcido la oolflen_la ds
sinleso eñ la deleoamn reqonaldd Consorcio oue coíesoon0a seoun elluqa'done se
DradLm el s¡ni€Éfo:La mÍu-nrcaciin s¿ fomLlará en el m(üeh est¿bleciú al ebdo oue
bstá dis¿onible en l¿ rÉoiná (,r€btr delColsocio fvr¡rú cc[rsoEeouos.es). o en las oronas
de éle'o de h entidá áseguradora al ee oeberá ¿djunt¡rs¿ E dooríprt¿loón Qe. segun
la natur¿leza de las les¡ones se requiera.
Par¿ adaBr orabulerdudaoue odrera suror sobre elorDc€dmEnlo a s€qur, el Consoroo
de CDmpersacor de S€quró dripole dd siluiente teléfono de abnoo ¿Taseguráó: 902
222665.
DATOS DE CARACTER PERSONAL
De conforridad.Dn lo previ9o en la Ley org¿¡ica I l'1999 de 13 deDijenbre, de
Proteccion é Ddos de CáÉder FErs&d , la Enltad Aseglrdora infornE de h existglcia
de dabs d¿ carácter persoal e¡ sororte fis¡co que pLeden ser suscepübles de fat¿mieflto
o de ú fdrero {,e cr ttula hd en el que sé ircluiá los datos qLB har gdo rec¿bados
paE el desarolo y o.rmpl¡miento del conh¿to & seguro.
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DEFIIICIONES:
ENTIoAD ASEGURAooRA: CNP PARTT¡ERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
S.A., nsmla en el Reostro de Entddes Ase{uradoras Dor Ordgl Minlslefial de 13

de Sefliernbre de 1978 con el numero G559 ¡joo domlollo sooalen c)odrandiano
n" 10 Plenle 2' El Plantro - 28023 Madnd Es quÉn asume la cobertura de los
riesgos obieto de este conlralo y garártza el pago de las prestacjofles que
corespondan con afreglo a las condicjofles delmis¡no.
El conlrol de la ac1¡vdad de CNP PARfNERS DE SEGURoSY REASEGURoS. S.A.
corespo¡de al Ministeno de Econornia del Esldo Español, a favés de lá Djreccion
Generalde Seguros y Fondosde Pensiones.
ASEGURADo: Es la persoia lisica sobre laque recae elriesgo En esle c¿so será el
tlular de la lrpla emúda por Bardats Ban[ Plc, Sucürs¿l en Españ¿ y que deb€ra
ser regdelle en Esp¿ña. tener una edad $penor o qual a 18 aios e rnlerior a 65
¿ros en el nomento de mnúaEoon de la potz¿. no p¿decÉf ni1guná enferr¡edad
oi¿ve. encmtr¿rse en buen est¿do de salud v esl¿rtrab¿r¿ndo remuneredámenlé en
Espana daoo de alt¿ efl la Sesuridad Sociál Mutualdaij. o lrontepio o rns[tuool)
análcoa
TOIIADoR DEL SEGURO: Persone fisca que sL,s(ribe el oresenle cooü¿to con el
Aseourador v sársface les onmes
MEÜIqOOR: Persona F'sica o Jurdrc¿ (ue realp¿ 16 actvd¿des de medÉoon
entre los tomadores de los s€ouros v las entidades dauradorÁ consl§enles efl le
lresenlaoon progresta reall,,acion de traba¡os prevk a la celebraoón de un
m1falo rh seguro o de celebracon de eslos rirlralos asi @mo la asistencia $ la
gesüon y eteÉoon de didros conlÍalos, e0 pa,¡orlar en caso de snleslro.
BEt{EFlClARlo: La persona o person¿s flsrc6 o lrndr¿s des{nadas en 16
C0ndiciones Paliculares. lifulares deldereúo a la preslación
POLIZA: Se denomrna poli¿a dl mnjunlo de docxmentos en que se recogen los
datos y pactos del Conlrato de Seguro. En c$cfeto. la piesente Poliza se compone
de
Las Condidones Generales y Particlláres del Contralo de Sequro, que requlán h§
derec¡os y deberes de l¿s partes mn relacion al necmenb. vda y er[ñcioa dpl
mnüálo y a ios diver8os aconlecimienlc y srluáoones que puedefl Foducirse en
dichas etalas y elalc¿nce delas g¿rantras cubÉrt¡s oara ¡os respeclivos nesgos que
asume ra Lrompan ra Asegufaoofa
Er, las condoiones parliculares se recogeran los datos propos e rndividu¿les del
asegJrado y las dausul¿s que por volunlád de les pefes completen o modiñqu$ Ias
ConoÉones Generales. en los temrnos que se¿n permibdos por lá Ley. a$ óm0 la
rntofTnacon ¡ecesa¡a p¿ra su @lebfaoon
Posleriormenle y en c¿so de modiñcáción de h pol7a. 106 c¿mbús se refleFran
mediante suplemenlos a la poli,|a, numerados conelaiivamente clJanlas yeces se¿
neces¿}n0.
Todo6 eslos documenlos forÍEn pane de la poli¿a los cules en su cofliunto
clnsutuyen el Contato de Seguro c¿re{€ndo de valor y efeclo por séparedb. En
c¿so de dis€repancia p¡evalec¿ra Io p¿¡lado É las Condiciones P¿niotlares sobre lo
eslábh.ido en las Cmdl)ffes Genérelés
PRllllA: Es el precio delsequro.
RECIB0 0E PRh,tA Es el doormenlo ,usüñc¿tvo del p¿go oel seqLrro. doode Ígura
el rmoorte resullante de l¿ grima y qr:e rnclurra tos reúrg-e e impiesos tegarrñnte
repercubbles.
FECHA 0E EFECToi Es la lec¡a en la que mtra en vEor els€guo de acuerdo @n
lo establecido en las Cmdiciones Paniorlares.
ACCIoENTE: Leson co.poraldenvad¿ de un¿ caus¿ srbrla üolenta erlema y ¿jeíe
a la rnlenoonalhad delasegurado, acaeodaduranle la vlgenoa de la poiiza '
ENFERITEDAo: Tod¿ alteracóí de la s¿lud orcinada por una cersa d mnle de un
accidenle que deb¿ dar luga a mnsuha o deba ser diaonostc¿da o falada por un
medrm autodzado leqalmmte e prectc¿r su aciividad profes¡onal
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la persona fis¡cá que se oblqa a prest¿r su
trabalo gl dependenci¿ de un empleador en base á un confab de trábap a canbio
de una ,emuneracion. de acuerdo a la leoislac¡m l¿borBl esDañole vloenle oue sp
encuente dado de all¡ en el régrmen con"espondienle de b Suridadsooal.'y que
no se¿ func,onano oúblico
TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTÓNoMo: La peGma iElca que
desanolla una ac¡üdad prolesion¿l remuner¿da no depeMr€nle y que se encueñfe
dado de alla en el Rogínen Esoecial de Trabaiadores Autdnom,s de la Segundad
Soo¿1, Mutua Mon,epró orn$lucjon anal(rea.
FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fisica que se obl0a e Drestar su propio
habaio para cualqLier organismo 0 ente Eslatal Aulooomrcú Provroo¿l o Lo€lbáp
u4 conhalo de trabaio sometido alEstafuto de la Funcion Pübhca
DESEMPLEo: $lu¿oon en que se enclentren qurenes pud¡edo y quenendo
uaDaFr remuner¿damente por cuelrta apna pErdan su empleo y seer privados de
su sáerio por causá diginLa de su voluntád y por aquellas causas @nlemptadas en
las Cmdiciones PartoJlares de la 0resenle pol¿a
lllCAPACloAD TEMPoRAL: Aller¿oon lemDoral del eslado de sálud delAseourado
const¿t¿da med'c¿menle. deb¡da a un accid¿nte o enlemedad de los dlbien'o§ 0or
esla poli¿a y deleminanle de la lolalinapmud del as€gur¿do para el etercicjo desL
adividari ñrolñonálde loÍn¡ nn mmáncnle
PERIODó DE CARENC|A. Pehodo oe telpo compubdo €n d¡¿s o meses
ransclridos a partf de l¿ Fec¡a de Ehcto del segu¡o. o, en su caso, enre do6
siniestros dur¿n:le el qlalel conüato de seguro no d¿splieqá efeclos es decir. e¡ et
presenle mnfalo de seguro no cubre conün0€fioas dufáíle drcho perodo.
RELACI0 LABoRAL: La relación iurdic¿ éxblente enúe un Irabapdor por drqttá
áiena y su enpledor.
HoSPITALIZACION: lnlenamre¡to en Cen[o Hosorbtafio Cento Sanf ario o Cltnr¿
corno coiseqJencia de enlemedad o amldente.
CENTRo HoSPITALARIo, CEilTRO SANITARIO 0 CLINICA: se enüende por tates
aquellos eslableoÍxenlos leqalmenle ¿utoriTados p¿fa et trahmienlo mtico de
enfemedades o lesoíes mrporahs, provislos de medios pafa elecluar di&nos[ms
e rntsfvenclones qufurgrc¿§ y de seMoos medt@s y de enlernefta dur¿fb l¿s 24
ho€s del dia Los Fatamientos que eñ drc¡o eslablecimieoto se ofte¿c¿n. deben ser
preslados por personal médico liUlado
No rc @naidarádn ceñfoa hospitál¡rios, sanitador nt cl¡nlaái, e efuctot de¡
tegi¡lo, lrs rÉ¡dencha, arilos, csntor dc d¡a bslne¡dog, c'3as o clínicas de
convalecenc¡a, instalaclones esDecialmánte dedicadas sl ¡nternámlenb v/o
trátámiento de drogad¡ctog, alcoñó¡lcor, neurótico3 o enlemo3 ment¡|e3. ó a
la aplicacón de métodos de ¿delgazamiento, rÉporo, reiuyenecimi¡nb.
kátám¡€nto Bstiticoc. teÍñale6, mas.jes o tr¡t¡miantos alm¡láni6.

l,2l SIJMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el impote que, de aoterdo a to
eslablecjdo en 16 CondoonÉs Partal¿res. el Asequrador sé compromete a Da¿r
al Benefciario al acaecimidlo de las conüngenc¡aspreúslas en la misma2.. LEGtsL cóN APLtcaBLE.

F,oresenle confalo de seouro se encuentra sometido a la ley 50/1980. de I de Oct]bre
de Conlralo de Se0uo. ¿lReátDec,eto Leq|st¡wo 62004, de?g de Ocfubre Dor elque se
aprueba el texlo rcfundrdo de la Lev de ordenaoon y suoervisión de los seouio6 Dnvados
al Real Decreto ?486/1998, de 20de Noviembre. Doi el'oue se aoruebá elFeohmenlo de
ordenación y S¡rpervisióí de los Seguro6 Privado6 y disposroónes concordanbs y se
reqia por Io coívenido en la Póli¡a y en los rest¿ntes do@menlos conü¿ctuales.3, OEJETO DEL CONTRATO
Por el presenle contralo de sequro la compañra de s@uro se oblna at Daqo de de l¿
prestacion garantzada a 106 beoefciarios deailnados enlas condiooñes pártaulares p¿ra
el caso de mrnencia de 106 riesoos orbielos1. pERFEccróN y rorilA üE EFEcTo DEL coNTRATo
El Conlrato se perleccrona por ei consenlimÉnto de l¿s Dates que se m&lrfiestá lor ta
susdipcjón de la Polua. La coberfura conúalada y sus modrfrcaciones o adicion¿s no
tomarán efedo m€nlr6 no haya srdo satisledto el prirner ccibo de prima, sávo p¿clo en
contrario establecrdo en las C¿ñdicicnes Parliculares.
Iás obl€¿ciones de la Fnüdad Asquradora mrnenzaran á ¡es c€ro horas del di¿ en que
háyan sido armpl¡meítados amb6 requis¡tos
El seguro será nulo I en elmomenlo de su conclusón no ersle el nesgo o ña oolmdo el
snleslfo
5. DURACIÓN OEL CONTRATO
La duraciofl del mntralo de se0uro vendrá detem¡nade en les Coídiciones PartioJlares
de la Poll,a sdvo que mnqina alguno de los s¡tpuestos previstos en ta potr/a de
c¿ncelaoon a¡topao¿ (El sequfo.
6, IT{DISPUTABILIDAD
El presenle contralo de Segum sem indisBilable una vez heyá ttansclíido elplaTo de un
año desde Iá conbak¡ón de l¿ pol¿a, safuo piazo más bre!€ mnvendo por Condcior¡
P¿rlifllar. ¿ conEr desde lá fedra de su peleóón
La rndÉput¿b¡l'dad pre{sla en el punto anterioÍ no tendrá tuoar e¡ el caso de exisbr
ácluación dolc6¿ del Tomador del S€guro o del Asequraoo Se dxceptua de esta noma ta
dedaración ineracla relaiva a la ed¿d delAseouredo-

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. Ellomador dels€guro esla oblqado alp¿go de t¿ prmer¿ prma ode ta Drm¿ única,

en el nDrnefllo de la fiÍná del mnlrato a no ser que se disDonq¿ otra cosa en las
Cofldicjones Partqrlares Las srlces 6 primas sa deber¿n h¿ér electivas ff los
conespondierlles vencimienlos

7 2. En el cáso de que la Poliza no deba enlrar tnmed¡al¿menle en uoor el lomaOor del
seguro o el Asegurado podrer demorar el p¿go de ta pnma hastá que aquela deba
tomar eleclo

7 3 Si en 16 C¿ndloones Pafuorláfes m s6 delemma ninoün luoar D¿ra ei o¿oo de l¿
orima, se enEnder¿ que ésle ha de h¿cerse en et dornicifo dellornador dél éouro

/ 4 Si por culpa del Tomdor del s€guro. h pnmera primá no n¿ sdo pagada. o lJprima
unic¿ n0 h há sido a su vencimienlo. la Entjdad As€ouradora tpne derecho a
resolver el mnfab o ¿ e¡Ur el pago de la Dím¿ debda eñ vta eiecuüv¿ coí b¿se en
la Polra S¿lvo Daclo en confano. I la onma no ha sido D¿oád¿ anles d€ oue se
produ¿ca d s¡niestro la Entdad Ase{urador¿ ouedara tberada¡esu oblioacim

/ b En ceso de lalta de paqo de una delas odmaa squÉntes. ta cobertura d; h Entidad
Asegur¿dora quedá s{spendrda un ÍEÉ despuei del dta de su \,encimiento S ta
Entidad AseguÉdora no red&na el pago denfo a,e los seis rneses s¡quient6 at
vencjmienlode Iá prima. se enlenderá que elconh¿to qued¿ exbmudo.

7 6 En cualqu€r c¿sd, la Enlidad dsequráora, qlando á mnÍato-este en susoenso.
silo podra exig¡r el 0¿00 (h la orima del perodo en arrso

/ 7 S el coíhah no hubiere ído resuello o extnoudo corlome á los numeros
anlenores. la coberfurá welve a lener eleclo a las Gtn[oJa[o hores deldta en que el
Tomadof del seoum oaoó su oÍírá

S,AGRAVACIÓN DELTIESGÓI' El Tornedd del seguro o, en su c¿so el As€gura(h. debera, durante el curso del
c0ntá0. mmunicera la Entidd A§€gurdor¿. tan pro¡to como te sea posibte, todas
las orcJnslanoas que segün el dleshonano que le ha sdo sorneüdo oo. le Enbdád
Asegurdora anbs de l¿ condus¡ón del contrálo agraven el nesoo y seañ de tal
nafuraleza que si huberan sdo conocidás por esta en e¡ momglh de la oerfecoón
del cmhálo no Io habria celárado o lo habfi¿ conclLrdo en mndrciónes más

12 En cnso de que durrrIe l¿ üq€noa de la Poliza le fuese cornunic¿do a lá Entded
Aseguradora ufla agraraoon del Íesgo. ésla puede pr@oner uná modúcáoón del
contelo en un pla¿o de do6 r¡ese§ a conbf desd€ ¿l dla gl olre la aoravación le
h¿y¿ gdo dedarada En lál caso. et Tmlador det seouo dÉpon; de qu'mce dres, a
corta desde la recepción de eslá proposoon, para áceplarta o redt¿z¡dá En caso
de recházo. o de s¡lencio por p¿fe de¡ Tomádor, la E¡ldad Asequradora ouede.
tánsarÍido dido plazo rescindf el contrah oreüa adverlencia il Tomador del
seguo. dendole para que conbste. un nuevo plazo de Qumce dias, transcunidos los
oJ¿les y dentro de los odD $gulenies comunii¡ra a¡ Toinador ta resogon definitva.I3 La Entid¿d Aseguradora podre, qu¡lmnte, resondir et conÍato mmunrcanddo oor
escfllo al Asegur¿do derfo del daTo de un mes a p¿nir del dia en que tüvo
conocim€nlo de la aoravllodr del ñesoo

8 4 Si sobreuniere un sinieslro $n habise reáhz¿do declaracion del riesoo te Enlidád
Aseguráorá queda lberada de su grestacjon si el Tomador o el Aieourado h¿n
acfuado con md¿ fe. En otro caso la Drestaooo de l¿ Entrdad Aseoi¡radora se
reducirá proporciralmerte a la d erenda entre ta orima mnven¡da i ta oue se
hubie¡a áp¡icado de hderse coomdo ta verddém erlidad det nesgo.

9, DISTIINUCIOi¡ DEL RIESGO
I 1 El Torn¿dor del seguro o elAs€gurado podrán dxGnte et curso del contalo. Dcner

en conoomieolo de lá Entidd Asequradora lodas les orcunstancias oue dEmñuven
el riesgo y se¿n de tál náturate/i que g hubteran s¡do conoodas bor ésta erí el
rnornento de la perfecoón det contato lo habria conduido m coirdiciones nás
lavorables

I 2 En lel c¿so al finaliz¿r el pgtodo en cxrso cubierto oor la onm¿ debera reducirse el
imporle de lá pnme fubra eo l¿ Drúoroon coresDondiénte. teniejdo derecho et
Tom¿dor. €ll c¿so cootario, a ta resotución det c¡jñUato v a lá devolución de lá
diferencja enbe la priri¡a stislecia y ta que le hubrera co[edDoMrdo oaoár desde e]
morn$lo de la puesta en conocm€nb de la disminuoón det'ñesgo. '
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DEFINICIOI{ES PREVIAS
EI.¡TIDAO A§EGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA. sociedad anoarima insdile en
el Reqilro de Enbdades Aseouradoras oor Orden Mrnslenal de 13 de Seotiembre de
1978 con él número C-559 con do{nicihó sooal en c) ocñandÉno no 10, Phnb 2. Et
Planlio - 28023 Madrid. es quien 6ume l¿ cobertJra de b6 nesqos obieto de esle
contrah y gar'l za el paqo iie las prest¿oon€s que conespondañ r¡n áneglo ¿ las
condiciores del misÍro
El conLol de la activiiad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
qnesponde al fvlinislerio de Economia dei Eslado Español. á haves de la Direcrión
Generalde SEuros y Fondos de Pensiones
ToMADoR DEL SEGURo. Persona que susribe el contralo de seguro y as{rme sus
obligaciones e(ceplo las que pot su n¿furale¿¿ debrr seresumidas por er Asequr¿do
ASEGURADO. Es l¿ Dersona lisc¿ sobre l¿ oue rea¿e el nesoo. €n esle caa:o sere el
Utular de I¿ tarjela emrtida por Barclays Bant Plc, Sucurs¿l en Españá y que debera ser
res¡denle eo Espan¿ lfier Jna ed¿d srperior o iguai a 1 8 añ06 e mfeñor a 65 anos er el
momeñlo de co.rlratación de la poliza ro padecer ninguna enfemedad grave
encoílrárse en buen est¿do de salud y estar rab¿i¿ndo remunerad¿menle en Esoarla
ddo de alla en la S€guÍdad Sooel. Mutualidad o Mmrepio o rnstitución análo{ a
BENEFICIARIo oEL SEGURo: 8¿rdays Bank Plc. sucr,s¿l en Españá con caracler
irrevoc¿ble
DURACIoN DE LAS GARANTIAS: La cobelura rndivdualde losAsegrr¿dos lendra una
ducción mensu¿l con renovaoon artormbca y loma¡a efedo ú e' molreolo en que el
clienle h4a uso del s3ldo dispuesto en la tarjela y se cobre l¿ primera pima Els(§ur,o
podrá rerovace mienlras eslé vúenle el conhalo de la hqeta sobre l¿ que se basa el
sequro. Asimismo deFra de tene eleclo por el Falleom'ento o lncápacdad Pernanenle
Absoluh delüfular. por c¿ncelecon delconualo de lerleb de c{edrlo sobre la quese bas¿
el sequro. e¡ c¿so de ¿got¿r el pla¿o máxino de indemnr¿¿oón de cualqurer de 16
qaranl,as o al fñalizar l¿ mensualdád del seouro en l¿ ctl¿l el Aspgurado cumpla los 65
áñosdeedád
DERECHO DE RESCISIOI{ UNILATER.AL,
Er lomador tene la faqllhd de resolver unilaleralmenle elcontalo corfome a lo preuslo
en arlrorlo 83 a)de la Leyoe Contrátooe Seguro. A Eleleclo. puede díig,rse por es¿,rlo
¿ CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA enüado a l¿ srsuie¡le
direcoon: calle Ochánd, o 10 ?' Dránlá 2802.1-Madri{, o oor lelelono en elnumero de
Bardaycard 901 010 203 . en elpláio de 30 dEs natura€s siqurenles á la lecna en que le
1ay¿ sdo enúegada la polEa produoendo sus e{eclos desde el prrqEr dE h¿b
aborable en Madnd sEUE¡le ¿ h receocon gor parE de C¡lp PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGüRoS S.A. devohr€ndo&le á Tomador la pnma pagada s¡n
repercuüfsenmgun qaslo nr mmisión edioonel.
1,. SUMA ASEGURADA
La suma as€gurada para las garanl¡as de Desemplm. lnc¿pacd¿d T€mporal y
HospilaliTación será igual ¿l 17% del saldo pendiffre de pago a la fecha de lquidacion
nersu¿l de la larieta inmedialamenfe afllerior a la fecha de proddcción del siniestro El
mpole de la sumá ¿seguada no podrá ser superor. en nrngún cáso. al impole de
1.500€ mnsüahs
2,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. oar¿nü7a en los térmims
Dreeslos en la Pó,r?á.los ne6qos que a mnbnueoon se rndrcan
2.1.. DESET!PLE0
Sólo eslerán cuhenos fenle ál nesoo de DesemDleo los Tor¡adores/Aseouredos oue en
el momerlo de omduorse el siniesio sean trabaiadores oor cl¡enta aieü mn mntao
indefinido y mn una tunada l¿boraliqualo supe.ioi ¿ 13 hóras remanalet, que'
. Hásla el momenlo de rncrmr en la srfuácron de Desempleo que de luqar al pego

de la prest¿oon hubÉran lenrdo una Relacrón LáoEl ininlerrumpda con el
mÉmo emDle¿dor de ¿l menos seis meses de dur¿ción con cütralo laboral
mdefinido No tendrá la conside,acion de contalo indefindo a efeclos de lá
presenle póliza le concalenacion de vanos mntrátos lernporales 0 de duraoon
detemináda.

Loa funclonáriG pd¡blkoa no eatán cubreño3 por la g¿rarfia de dear¡pleo an ¡a
prerenle pól¡2.
2,'I,1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador ¿bonerá al benefcr¿no la Suma Asegurada. pü cadá perrcdo mmplelo de
30 drás náurales @nserrlivos efl sluaoón de de§empleo del Tomador/Asegurado
compuldos¿ p¿rtrde la redra desuspsr$on o extnoon de la relaoo4laboral
La 3umr ¡g€gund¡ se ¡bon¡rá ál Torn.doriAsegur8do con el limite márimo de 10
pago! con8eautivo6 o 18 p¡goc altemoE en tolál peñ toda l. vig€nci. del sogoro,
Eiempre que heye Uentcurfido el p€riodo do cal8ncia .Iprotádo on lát pr¿tentai
Condlclon6 Part¡cularc3, y se produ¡ca por alguna de lar siguianteg
clrcumtanclasi. Ext¡nción de la Re¡ación Laboral:

a) En virtud de expediente de regulaaióo de empleo o despido coledivo o r]]ando se
redurc¿ a la müd l¿pmada laboralpor dicha causa

b) Por fallecimiefllo o inc4aodad del enpresario indiüdual y siempre qu€ elas
c¡usas deteÍninen la ext¡crón del contralo de lrabajo.

c) Pordesprdo iÍprocedenle o nub.
d) Por despúo o e¡t4oón del conrao b¿sado en caus¿s oqebvas
e) Por resolucón lolunlar¿ po¡ 9¿rte del Tomador/Asequrado unrc¿mente en los

suDuestos prevGlos e¡ los arlitulos 40 fnDMhdad !¡eoqráfica),41 (modiñcaoone§
su§bnoales de las condED.res de lrebab).49.1.m (por dea6D4 de la trab4adola
que seve obligada a abandonarsu pueslo de lrabajo en los casosdeüolffoa de
oenero) y 50 (extnoón Dor nqrmplimienlo del emple¿dor) del Estafuto de los
Trabaiadores (R D.1.1/1995 de 24 de mr¿o)

0 En viiud de resolucion iudúalsobre los mnlrelG de rabqo. adoplad¿ en elseno
de un procedimienh concutsá|.. Suio€nsión de lá Rélacittn Látorál:

En \irtud de exped'enle de regulacioí de enpleo. resoluoon ludoal adopbda en el
seflo de un pro&o¡mEnlo conársal asrcornd en bs c:sm právslos en dlarl.49.1.m
del Eslátuto de los Trabeiadores.
El derocho á dsvergó dc lá prcrtáclón c6ará en el momento en qu€ el
lomadolAleourádo reánude una activ¡d€d l¿bora¡ reñune6da con
lndependena¡¡ de k durlción de lsiomrda lsboral, en lo! témino6 deacritoB por
la nomEtiva 16boral eBpañola.
Una ye, conGumido les prc6t¡cion¿3 má¡¡rn.3 trnto conaeculivú como allern8s,
s6lá gárantiá ya no volverá a ler de apl¡cac¡ón.

2.1,2, EXCLUSIONES PARÁ LA GARANfIA DE DESEMPLEO
ñlo se consider¡rá que e3té en oeseñplso e I Tomádo r/Asegurado qoe 9e encuentre
en cualquiera de Iss siquiente3 3ituacibnes:
a) Cuando ces€ voluntariamente en el trrb¡¡o, salvo Dor tas cáu6¿s Drevistái er

los alticulos10,41 y 50 delEstatuto de loa Trabaj¡dores.
b) Cusndo h6ya sido desped¡do y no reclerñe en tieinpo y lom¡ oportunos cootr¡

lá decisión empr€a¡i¡1, salvo por erlincún del cóntráto o deipido basado er
le6 causes obietivas previsl¡s en el añiculo 52 del Estaluto de to!
TrabáiadorcE.

cl Cu¿ndo, decl¡ledo improcedente o nulo el desp¡do por Sertencla fkmc \
comunicada po¡ el empleador li fecha de r€incórpoáción al trabajo, no s¡
ejer¿a t¿lderecho porpáne delAséguredo o no 6e hega u6o, en su c¡ao, de la:
acciones orevist¿s en la l¿uisl3ción vioente,

d) Coando nó heye solicihddel reingrest sl puesto de trab€jo en el caso en qu(
l¿ opclón entrc indemnizeción y reádmisión corespondieia á¡ trab¡iador, o s(
estuviera en ercedencia yvenc¡era elperiodo fúado porla m¡sma.

e) Cuando su contralo se erlingá por jubllac¡ón del empres¡rio €mpleádor
indiv¡dua I del Aséourado.f) Cuando su contrá[o se ertinga por despido declarado prccedente.

g) Lo6 tÉbe¡¡dore! li¡os de cárácter discontinuo en los penodos en que c¡rezcar
da ocupación efectlYa.

h) Si se produce cualquier sltuacióñ de Desempleo dertro del Período d(
Carencia.i) Si inmedi¡tamente antes de la fech¿ de inicio d€loe3empleo. elAsegurador. lio ha tenido releción láboraldurante un p€riodo conlinuado de, al menos

6 mesé6.. Ha ertado yinculado por un¿ relación l¿boral én la que oldespido es ur¿
camcteí§tica regülar o reaurente o er ca3o de que el Asegu6d(
conoc¡erá o debierá conoc€r su paso inmed¡ato a la situación d(
Deiernoleo.

¡l Sisu relación laboral lo fuela con uná empresa propiedad de su ámbito lamllla
haslá €l segundo grádo de conBánguinidad o afin¡dad, asi como en los c¡sos
eo qua el Asegur¿do o un lañilier BUyo háste el segundo grado d(
conranguinidad oáfinidadfueraAdministradordelaempresa.

k) Cuando elAségurado fuera socio de l¡ sociedad empleadora con presenc¡a c
representációñ diretl¡ en los órganos de administración de la Sociedad.

l) S¡elAsegurado rccha¡a un pueEto de trabájo altemálivo ofrecido porelmiGñ(
u otro empresado acorda con 3! lomación, e¡p€rienc¡ay lugarde residencia,

m) Si el Desempleo se produce después de que el Asegurado haya akan¿do lí
edad legal de jubilacion con respecto á la actividad que llevab¿ a cakx)
reunlerdo lodos los requisitoa legales necesarios para ácceder ¡ la pensión d(
iub¡lación.Se e3lmilá á dich, slluaclón la iubllación.nticioád.

n¡ La exünciffipreiubil¿ción de
Asegurado, Se eotenderá por prejubilác¡ón áquella que se produce cuando lí
indemnilaciún por de6pk o coniisk en una rcnla t€mporal pagader¿ gn e
momento del despido hasta la fecha en la qoe el trabajador acceda a li
jub¡lacion.

2,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
tslar¿n cuo€nos Íenle al nesgo de lrc¿paüd¿d 

_enporal y rosprtrll2aü&r los
To¿n¿doregasegu.¿dos que se¿r t¿baFdores po, cuenta prop.a. funoon¿ros pubircos o
por c!€n'a ¿jpna cor ldependficia de la relaoór labo¡al lgúalmenle esEran cub.ertos
por la q¿rarria de hospilal,zacron los TonadorerAsegur¿dos que eq el r¡ornerrto del
snreslro 10 ds,empeaen,rna aclvrdad profesolal renulerade,Biempre que el
¿ccidénte o lá enfeñedad que den looar¿ la referida incápacidád tengan 6u o¡igen
u ocur¡n con poiter¡oídad a l¡ Fecha de Efecto y sin pe¡iu¡cio de lo est¡blecilo
respecto alperiodo de carencia.
2,2,1, PRESfACION POR INCAPACIDAO TEIiIPORAL
LlAsegL ¿dor abona€ al Beneficr¿,io la Sura Asequrao¿ po,c¿d¿ pefiooocomp,elo oe
30 d as conseort,vos er siluaco.r de lnc¿pacidad Tempo?l del Tom¿dor/Asegucdo
L¿ srma as€qurada s€ abonará al TomadolAs¿surdo siempre que haya lr¿nsqrmdo el
perúdo ra cJenc,¿ con el limite máxiño de f0 págoB conEecutivo6 o 18 pegos
altemos en lot¿l p¿ra toda le vigenciá d€l s€guro y Eiompre qua la lncepácidad
Temporal contirúe baio trahmiento y asisteñclá márlc¿ de la Segurldad Sochl,
l{utua, Monlepio o lnstitución análoga o médico o lacoll¡tivo aulorizado y.si lo
ratifique 106 iervicioi médicos dela*!urador.
El importe de lá preBtacion 6eá en lodo ceso la suÍrá á6egurádá, ¡ún cuando el
Tomador/Asequrado padeclera varias enleÍnedad6 al miv¡o tiempo o
sobrev¡niera una nueva enfemedad diitinta a la in¡c¡¡lmente declarsda. En e3b
ültimo caso, el TomadodAsqurado está obligado a cuGar al Asegurador un
inloíre r¡édico dándo cuentá dedicha circun6tencia,
El derecho al cobro de la prcshc¡ón cesañ en el momento !n que el
Tom¿dodAsegurádo pued¡ reánudár o reanode su trab¿iJ,act¡v¡dad remunel.doia
o por cuentá Éropi¡, áúñ de mánerá parcialy á pesar de no haberálcán¿ádo 6u totel
curac6n tiemprc qu€ heyá rcánudedo 6u ernpleo rcmunemdo o por cuentá prop¡e,
y lambién ilsu *l¿do para a serde lncapacidad Permanente en cualq0¡en da sus
grados en los térm¡nos descritos porl¿ nom.tiv8 de la Segur*rad Socialesp3ñola.
Una vez consumido las grestaciones márimas lanto conseculivas como allemas,
est¡ garantie ya no vqlverá á serde aplicáción.
2.3.. HOSPTfAL|ZACIO
Eslarán cub,erlos f.e rrp ¿l ries{o de hosp al/acron los TomadorelAsegLrados

'rdrc¿dos en el pLnlo 2.2 que hayar esládo ngres¿dos duránle un periodo minimo da
7 diás consecútivot y completo6, en un cenlro hospitálano. siempre que el aÉcidente o
a elferneo¿d qJe oognen dida hospihliT¿cion tengan su ongen J oorran con
posle¡orid¿d a la fedra dp eredo del sqdro y qir perlricro de lo pslableci& respeclo al

,3r PREsracróN PoR HosP[aLEAc¡óN
ElAseourador abonara alBeneñciario la Suma As€qurada prorateada porel nümero de
dÉs lolales (efllertierdo como dÉ 7{ horas ninlerumpid¿s) efl srtu¿oon de lng eso en
Ce,rto -osplalar|o oel 'oñador/Asequrado a pertir del 6áptimo die de ingreso, con
un maximo de 1D pagos consecut¡vos o 18 ¿lternos para toda la v¡gench del
se§uro,
Una ve¡ coGumido las prcgtacione3 márimaB tanto consecutiv¡s como altemás,
esta garanüá yá no volyerá a ser de áplicáción,
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23,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE II{CAPACIOAO TEMPORAL Y

HOSPITALIZACION
No üéner l¡ con3¡de¡¡ci¡5í de lncap,c¡dad Tempor¡l ni Hospit8liz¡ción y,
consecuentemenle, no se p¡gará presbción áhuna por aquellos siniestos que
resulten o seañ consecuencie de l¿s sigu¡entes iituecioÍéa:
á) Los p€.iodor de dascanso volunt¡.io y obl¡gatorio que procedan por

m¡lemid¡d o patem¡dad.
b) Dolores de e3peld¡, Belvo que ax¡stan év¡dencias objetivádár por estudios

müjicoa compleñenládos {radiologirs, gammogrrfiai, §c8nrare3, T-4.C.. ...
elc.)y que supongan la eristencia de ufla lesión causañte de la lncapacidad
Tempbralo de le Ho6pitelirec¡ón.

cl celá1.r6 v enfem¿dádes menleles o neryiosas. aún cuando existán' 
evidenci¿s ñéd¡c¡s.

d) Los producido€ como conEecuencia de lont¿üv¡ dc süicidio dal ¡ieguredo
(durante el primer año de vigenc¡a del seguro) o Enfemed8des, lerione3 y
complic¡cioíe3 c¡usad¿B direct¡ o indirect¡mente por volunt¡d del
Aseiurado, o deriyadás de lá reeli:eción d€ ecto6 notoñemsnt€ temeBdoc que
entreñen gÉv6 deago par¡ la salud,

e) Las produc¡&s cu¡ndo el Asegurado se encuenfe bajo la influencia del
alcohol, droqas lóxicás o estupehcientes no prc6crito6 médicamenle;loi que
ocurán én c¡so de penüó,c¡ón nEnta¡, sorambulismo o en desaño,luch¡ o
dñ¡, ercepto cr3o probado de legiüma delens¡; .si conio los derivados d€ un3
actu¡cion delhüve del A6egur¡dó, doclarada iudicialmenle.

0 Cu¡lqu¡er enrenDadad, dolencia, le3ior o 6tado (o lás enlermedad€ que a¿
deñyen de értos) de las qu€ elAsegurado tuviera conocimiento en elmomento
de ls fma del presenle contráto y que no háye sido debilámerle declarada al
As¿quredor,

g) Lo3 siniesfor dedvados de áctos de guerra, de terorismo y de c¡rácter
politico yro militár.

h) Los riñiestros producidoa por reacc¡ónkrdlaclón nucleár o contaminacion
radiáclivá.

i) f.remotoa, erupc¡ones volcánicai, inund¡ciones y otros farómenG de
nax¡r8lez¡ sismifi o meteorolóoica de c¡Écter exlraordinario v lodas áouellas
que deriyen de iituacionos celftcad¡s por él Gobiémo de li l¡ación como de
"caláslrole' o'calemid¡d n¿cional",

2-4,, I',¡COMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
LeG coberturas de oesempleo, por un ládo lncapácldad leñpoÉl y
HosDitall¿ación, por ofo, 5on allemativ,s o ercluyentB, por tanto cuando un
Torh¡dorrASegurádo esté cubierto por D€semploo no podrá estár cubierto por
lncepácidádTomporalu Hospital¡zációnyy¡ceverct.
Las coberhJrss de lncapacidsd Temporal y Hospit¡li¿ación son incor?¿tibleg e{tre
!¡, en elcáro de que embe6 oculran timultáneemonle: La lncápácid¡d Temporal 6e
ernpe¡a¡á , compulrr desde el momento en que ra oíginó l¡ baj¡, por pedodo
cornpleto da 30 di.3 n8lr¡r¡lB (s¡n peiuicio de lo Bl¡blec¡do rBpeclo al periodo
de carenciá), p€ro 60 detconterá lá pad6 ye eboneda de la cobenure de
ho3pltallr¡c¡ón.
Para aquellos fab¡j¡dorei que se encuentrán cubiertot por la garanlia de
deiempho ad€más, d6baá tanéÉa én cuéñt¡ lo 6¡guiont6:

. S¡ re produj$e un8 enfemed8d común, dur8ote el pedodo e¡ el qu. el
asegurado ge eñconü¡r€ percibiendo la prerláción por de6eñpleo, el
ate¡urado terdá derecho a corthuar cobraldo la prerhción por
ddempleo auíqoe se encuentre en siluación de lnc¡pacidad Temporal coo
lá6limilec¡orE6 osteblocid¡s on le prosento pólizá.

. Si 3e encontráae cobraodo lá prert ción por lncapácldad Teñporal y 3a
produi|Ee un dé3pi{r,o que diete derecho al cobro da la prortáción por
d6ampleo sctúr lo e3hblecido er la pr$€rG pólha. el áseguado tendre
derecho E cobr3r l¡ prestación pordesempleo.

3,. EXCLUSOI{ES COI'UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, cl Beneficbrio no tendrá derecho ¡l cobro de las pregtacionai f¡or
o¿sempl€o, hcap¡cid.d Tomporelu Hospitaliración si la conüngenci. Ee produce,
o sc dcriv¡ oe! coolecuencia d¡recl, o ¡ndirect de:
á) Las corsecuencia3 de guenas o de oba3 circunstancias extraordin8riag y

¿quélloi otror supuestoa que lengán la cora¡der¿ción de ftrér¿a malor d¡,
¡cuerdo con lo previsto en elaniculo 1.t05 delCodiqo Civil.

b) Conf,ictor amádo6 aunquo no haya pr€cedido dacláración oficial de guefia o
los dedvádoa dehech6 de carácter polillco o 3oa¡alo ácto6 d6 tororiimo.

c) t¿ accior direclá o indirerlá de reección o radiación nuclear o cont¡min8ció¡' 
r¿d¡oacüve,

d) Ter¡emotos. erupcioner volc¡nicas, iíuodacioñer y ofoi lenóñeroi de
nát¡r¡lerá BiBmicá o meleorolóoicá de cerácler extreordinario v lodas aouellas
que deriven de alluacione! crllñcadas por el Gobleño de lá l¡ación coino de
"c¡tástrofe" o "c¡lam¡dad nacion8l",

e) Lo! derkrdoc de rier¡o! extraod¡nad@ cubiador por el ConÉorcio do
ComDeosación de Seouros.

{.- PERtoDo DE caRENcfa
4,I INICIAL. ParE l. g¡rantia de Desempleo se est¡blece un periodo de crrancla ¡rici¡lde

60 drás nalurales, a computar á partir de la fecha de efecto del seguro A
efeclos de compobá q.P e4 e' lone_lo del ¿L¿ecm€rlo del sreito hd
ra-qcx'rido el penodo dp c¿rencE li.r¿i se erlerder¿ que ¿ grlu¿cron oe
desenpeo se p'odLce e1 rd tLla er qre se pfooL/cá'á exl.ncio_ o s-srcn§or
de a relac¡on l¿bora pr las causas seña adas en eslá póliza y as lo señah el
lnsltuto Náoomlde Emoleo. PáÉ lá ger¡nti¡ da lncapacided Teñporal se esl¡ble¡e un pedodo de
carencir inic¡al de 30 di¡s n¡turale¡, a comput¡r ¡ pártir de t¿ ,eche de
efecto delseguro. A etlos oe m_lpobar qJe en e nomenlo oelac¿ecmÉr lo
del g¡,eslo h¿ lranscurrdo el perodo oe cdercÉ tnEÉ g€ pnreroera q,re l¿
s{uaoon de lra¿pacdad lenporal se p'odLce en a hcra en la que sF oetpi.r,na
¿ b¿ié po' los ¡éc r'¿.!os de la Spqurdad Socia' Muru¿ o l.s¡,lLcor an¿lortd o
médco o lac- ¿tr,/o aulol¿áoo / esr lo ratlaJeq los se-vrc,os medols del
¿seg- ador _o (e pxiqra pe.lolo oe c¿enoa para el s,puesto de -cápaco¡d
lemoorál cáusadr oor accd-"nle. Pan la garant¡i por Hosp¡telireción se oct¡blece un periodo de c¡renci
inicial de 15 dí¡s n¡turales, a computar a pañ¡r dé la feche de efecto del
6OgUrO. A eteclos de coTprobdr Qre er p nomerlo der ¿c¡ectf e4lo da
s tieslro hd l?",c-'rioo el le'Ddo oe cd encr¿ nrcia sp enE¡oera oLe t¿

s'l¿cio¡ oe lospúalzaool se ptoLol er e momenlo de rqreso er L" b-,0
lospilála.o de ac"erdo con l¿sde'nrcrones esrablesda5en la D?se.re poh/a

No se e*gfa pe-odo de ca€ncia pa? el sup"eslo de losprlalz¿c.on c¿usada

4.2 EñTRE Dos stNtEsTRos
En c3so de producirse s¡tuac¡mer de DesamDleo iubligu¡entF ¡ una
i¡tu¡cióo anterlo. d. Dsremplso que dio luger el págo de lá prcat¡ción por
prne de e3ta pólba, ae procodorá al págo dá nüáv,¡ pr€rlic¡on.a ai 6l
TomadorrAsegurado hE e8lado v¡Ículado de foma adlva ¡ una nucva reLci¡ln
lábor¡l como k¿báj¡dor por cuentá eiene y con on contrato hdefinido por un
pan'odo nin¡mo de 180 dfar naturalér inlntérrumpidoa y háyi aup.r¡do 6l
periodo de prucb¡ establecido corespoíd¡ente ¡ iu nuevá rcl,c¡ón labo.al
B¡émoro oue dicho conteto teno¿ üne duráción iou¡lo suoedora'13 hor¡§ r la
¡emi¡¡ ,En c¡¡ocontr¡rlo noaÉ pagaá c¡ntid¡d¡lgun¡.
En caso de producir3é ln$plcidader TcmDorale3 u hotpit,llzrciore!
Bübiiguientei e una anterior lncáp¡cid¡d Temponl u hosp¡l¡l¡z¡ción que d¡o
lugar a preíáclóí por parte dé ¿6ta póli¿, la.saguradol¡ proc€dará
nuev¡menla ¡l pago de prest¡cloíet transcunldos 180 d¡a3, lninterurpldos
dolde el fin de la última incapocid¡d lemporal o alts hosp¡talld¡ s¡ !e trat¡ de
lá mltma cauaá do ¡ncápácid.d o ingre5o on c€ntro hoiprt¡lerioo lldia6, Bire
kak de un3 c¡u$ dbünL.
No se exig a periodo de care,cia par¿ e sLpJeslo de lnc¿p¿od¿d Tempor¿l u
Hosn¡al 7¡ción mr ácI:irlEnrÉ

5.. rNoEl NEAcóñ poR rAs pÉRDroAs DERTVADAS DE AcoNTEc[flENTos.
De con'ormidad con lo establecbo el e le^10 refunddo del [slalulo €o¿l c,el Conso¡co
de Conpe¡sac o¡ oe Seguros. aprob¿oo por er Real oecreto Leq6lanvoJ/m04 de 29 de
oclubre, y rodiScrdo 0o'la Ley '212006 de i6 de mavo, e foiado de un Conlr¿lo de
Se-oum de ros ole dehen oblroaronrmenre rnmmnrrr re.rmo a hvnr dc lel: ¡dá cnrd¡o
o¡6lc¿ enore§r¿'. nele la facultad de @nve¡{ la' coberlL'a de los desoos
e,taoro 1¿nbs co¡ cu¿lqJer Enld¿d AsegJradorá que reura las m_dicones e'(|q.¡as
por a leg s a¿ron vqenE
L¿s l4chTniracoles delvacl¿s de sinestros p.ooJcidos lor amnlecmienlos
e'(reord 1¿ros ecáecidos en Fspaña. y qLe ahcler a ¡esgos en etl¿ stluaoos y t¿mbren

lbs a aeodos en el extranlero cuando el Asegurado leñga su residencia hábilual en
España, serán paqadas por el Consorcio de
Compens¿oón de Seguros cuando el Tomador hlbiese salrsfedro los mrespondienles
ecargos a su favoryse produiera algunade as siquienles situaciones'
a) Oue e iesgo extraordiraio cubÉno po'el Consooo oe Co"rpe,rsrcon de Sequros
^o esl¿ aroeredo Dor la oori/a de seauro contatada con l¿ fnld¿d AseouEdora
oJ oue. au: esla"do a,rdaraoo por dthe pol.,,a oe sequo lac oD¡,qaco;es de la Fnr,oad
Á.segJradora no pudierar ser oJmpidas por laoer s|oo decr¿r'adá tú,o¿lmenle en
mncrso o por estar sLlela a ur pocedinienlo de lquidacio. rlerveltda o ¿suarda po'
elConsorcio de Compensaoón de Seguros
F'Colsorcro de Compe'sacon de SeqLos a.usta€ sJ actuácon ¿ lo dtsoLesto en el
menco^¿oo Lsraturo leq¿|, er l¿ . ey 50/1 980 

'de I oe oclu m de Conlr¿lo de Seouro.
en el aeglarenlo del seqno de rÉsqos e¡ltuordranos aprobado por el qear Dp¿reto
300,m0{: de 20de febreró, yen l¿s dispos.cones conpeneataias.
6, RESUI,EN DE LAs I.¡oRfiAs LEGALES
L Acootecimlentor eruaord¡oadoa cubioñ06al Los sroltenles {enómenos de l¿ nelurálela: rerrEmoros v maremotoc

rJrd¿cio4es exlrmld "¿r,as (tnctuyenoo los erbales de mai, errDcones
vorcalrc¿s lerpesl¿d cclóarca ahpÉá (lcuyendo los vtentos e¡lraorqinarios oe
.¿dlas sJperiores a I 15 kmlh y los lonados) y c¿ io¿s oe meteonlos

b) Los ocagonados volenl¿merle @mo consecuenca oe te.rolsmo rebelion
sedrcó¡, molin y rumulio Dopuiarc) Fechos o aclLac¡ores de las FLrezas Arradas o de las rJeza5 y Cuerpos oe
Seoundad en liemm de Daz.

2. Rissgo; ercluid03:
¿) Los que .o de" rugar ¿ nde,n,rzácion segL" a Ley de Conlra,o de SeqLro
b) Los ocasionados en personas ¿segurad¿s por conL.ato d€ seguó dslr-to a

aqulllos en qüe es obl.gálono el ec¿rgo a 'avor del Coaso'co de Compens¿con

c) Los piodLrcidos por confliclos amados aunque no h¿ya precedrdo la deflaración
of.Hlrlpo,,ÉÍ,

d) :q! -dglv¡do-s-oe,a elergÉ lLcle¿r. sn pe'uiLio de lo eslaoecioo er 'a Ley
25i1964 de 29de abnl. so6¡e eneroia nucle;r

e) los prooJodos !o¡ fenomenos dd.e n¿lurale¿ drslrnlos a los señalados en el
alcLlo ' del Reglarenlo del Seguo de Riesgos E\lraord,nanos y en par¡oJla.
0s poducrdos por elevecón del n!€l fre¿t@ novrm,ento de táderas,
desl?am,enlo o asenl¿nrentode E'renos oesorend mterlo de oc¿s v lenomenos
s.a l¡es savo qJe eslos fueran oc¿sonaoos .f¿n,lÉslarenle m, ¡ ¡ccion der
¿gL¿ & luvia qJe, ¿ su lez hLlerá provocado e¡ ra ¿o¡¿ ún¿ s "¿oon de
ir-rdacór e¡lraordrlaia y se pod".e'¿n mn c¿racter siTUlláneo a didts

0 t os c¿L sados I»r aquaciones tumulfuan¿s lroouodas en e orr so de reuniones v
m¡n esraoonps llevadas ¿ c¿Do cr4fome a lo o spueslo en la Ley organó
9/1983, de 15 de llrlb. requladora del derecho de eunión asi cúmdduáb el
l.anscurso de huelg¿s leqeles. salvo que las clad¿s actlacroneg DJder¿n ger

c¿lfiaádas coro ¿mnlecmÉnbs erl.aofdrn¿nos @nlome at aiúuo 1 da
Reqldnenro del Sequro de Riesqos úú¿ordtnanos.g) Los c¿us¿dos porm¿la h delasequrado

h) los co respond€rles ¿ snÉslros lmduooos enles detD¿oo de ta Drimer¿ orm¿ o
cúanch oé m4lbrmd¡d cor lo ealaoecido en .a .ey ije-Cont¡ató ¿e Seouro l¿
cobenu¡a del Consorcro de Coroe^s¿oor oe Seguros se harte susDendida o et
sequo quede exu¡gudo por falt¿ de pagode.ás priñas

I Los s,neslros que Dor su maqntlLd y qÉvedao le¿n cahficados mretCob,enrode
l¿ N¡cel como de icalaslrole oc¿¡ñrdad lacion¿h,

3. ExteÍs¡ón de l¡ cobartura
La cobe'lJra de os nesQos ext?ordiranos ¿lc¿n¿ára e ¿s n6mas oeÍsonas y sum¿s
?segJrad¿s qLe se r¿yán esl¿blecido en la poiTa a efeclos de los rÉs¡iosordmaios
F1 las polzas de sequro cle vid¿ qLe oe áoEroo con lo p|ev slo eñ etcoil.ato. v de
mnlo"ndad col a nor.radva requladofa de los seoLfos rxivados. oeneren omvlsron
r¡alerálc¿ la coben,rra del Qinso,oo se ¡eleri't ¿t cáort¿l en ñesoo oára c¿da
Asequ'¿do es decr ¿ l¿ dtleretoa enre la suma ¿seo"r¿d¿ y ¿ olovÉón óebmátrcá
que, de co.fomrdád mn ¡ lorralva c,tada. € Fntdao Asr;ouriidor¿ oue te hubÉrá
em .do deb¿ lene¡ mnsltlLda E' impone coffesDoldÉnle- a la ot¿da Dmvisión
rarem¿ ic¿ sera salisrecho por tá Tencoñada tntdad Asegu.¿dor¿.
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,o*a,oaa or,n,¡r¡* I{ÁIURALE¿A OEL RIESGO CU8 ERIO NOViA

13,, TRATAI¡IIEi¿ÍO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conb,mioad co1 lo prev.slo en la ley orq¿nica 15 1999 dp 13 de Diciembre. de
Prolecoór de D¿os oe CaÉc]er Persona, la trld¿d Asequradora rnforr¿ de ¿
pxistercia de d¿tos de c¿?cler lerson¿le4 sooore frs',lo que Eeden ser susceDtbles
de lra,amiello o de un ficl'ero de sL llu¿ridad en e, que se ndL rár ros oaps qLe ha1
srdo recábados pár¿ eldesarollo y curplmerto de,preserte @nlralo. I ,especlo oe
c.ual el TomadoÍAseg.r¿do trdran ejedl¿r os derec,los reconoodos e; h iey y. el
panEul¿r,ros de ¿cDeso eürfo¿oon y c¿rce¿oon de o¿los asico4o eloe revocacó1
del mrspl0mie-lo por l¿ cesior de sus dalos y de oposicion. er bs lémrnos preyslos
en la nercionada Lev v er su nomaliva de desarolb a L?vés de escrdo oLe oodra
drgrr a l¿ seoe soo¿l de l¿ lild¿¡o Á¡eguradora, en Vadnd. d oc¡e,roÉno i0 óle1E

? El Plárl.o El eFrocro 0e los otados derec"os de ácceso. recl fc¡con, cá¡Lel¿uon.
re\oc¡oo- deLcorsenlimEnh y oposicion no supondra corlrapreslaoon de ningun l,oo
par¿ el TomadofAsequ r¿clo
Los daos Erson¿les necesarios oa ¿ el cunol,merlo del co"fato de seg-m lmdren
carácte. oólg¿tor,o Er c¿so oe ne!¿l v¿ a i¿crl,ur drc¡os o¿os .o seá posib,e t¿

celebráoon de oresenle a,llkálo de seouro
MEDIAI\TE LA ACEPTACIÓN IXPRESA DI ISIA CLAIJS.JLA EL
TO|r¡ADoR¡ASLGJRADo CoNSTLN ILN LN LA CLSIoN DL LoS DAI0S NCLLDoS
tN EL MENCToNADo FICHERo ¿ olras Entid¿des p¿ra el cumprimienh de rnes

d,recl¿me,rE .elaoonados con l¿s lJnoones t¿ra bs que fueon solicilados asr cDmo
con fines eslad islicos y aciluadales y, en su caso de pre!€nción del fraude, y $edan ser

ceddos ¿ olfas El[d¿des Asequ'aooras por ralo¡es oe @asequro de re¿seqL,ro o de
cesdn oe c¿nera larb.en Eódran ser'cedidos á Enlioadei Francie,as Ios da,os
personales estrictamenle neces¿ros a efectos de domlciliacDn ba¡caria de as primas y
dp oáoo dé rreqeciones
ASII\,ISMO MED,AI{TE -A ACLPIACION EXORESA DF FS-A C.AUSL-A, E.
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR tA ENT DAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD
que en su caso cu-1p¡rnenle el lomador'Asegurado pa? ¿ conl?lactón del Sesuro ¿s
como de los que e!€nluálne^le pueder recabarse de los €@rocnenlos inedrcos
praclicados alm,sqro p¿¡a elcumprmEllo y oesáÍolo del presele segL'o 10 s€4oo
obr€'o de cesion a le.ceros salvo a Enldades Aseg,?doras o Re¿segu"doras por
razones de masequm. reasequroocesón de carler¿
Del nrsmo nodo el Tonador/AseqJrado dulorza e la Eldad asequ?do'a p¡ra la
ramilacion de cu¿lqJie' l,po de @mJncaoor qJe esta úea mnven,ente ,ac[l¿rÉ
reeli,/á á los @nkalos sLscrilos cor eslá Enlidad, neces¿rios p¿ra e c-npli,r.enlo de
los mrsmos o en aqLelos casos en qLe le F1ldad Asegu.ádor¡ e_ga Jr rnleres
legrlrmo
El ope ¡do, de banca seqLos üncJlado v sLrs au^liares rendran la conside'acón de
ft¿rgado del TralaqÉ4lo de la entdad aeqL'¡dore oebÉmo f¿t¡r ,os oalos
exclLsivamente @' los fines d rect¿me"le 'Elaoonados m" .¿ presenle corraEoo' y

conbrnre a lo eslablecido por a enlidad aseguEdora

(

El Tomádor y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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PROCEDIMIEt¡T0 0E ACTUACOI{ FN CAS0 0E SlNlESTR0lt{0ElilN|ZABLE P0R
ELCONS0RCI0 DE C0LIPENSACI0N 0E SEGUR0S
En caso de §niesfo, d/los Beneficiarids, o s{rs respectivos rep.es€nlantes legales,
direct¿menle o a hávés de Ia EnMad trs€quradora o del l4ediador de seguros. deberáh
comunicar, dentro del 0laz0 de siele dias de haberlo cono{ido l¿ odrflencia del
snreslro. en la delegacón regon¿l del Consordo que corespond¿ segun el lug¿r
donde se poduio d siniesro La corrunicacrón se bmulára en elmodelo est¿brecido ¿l
eleclo que eslá disponrble en la peqma nweb" delConsoroo (wllw @nsorsequroe es),
o en 16 oÍcin¿s de ¿§e o de la Entdad Asegur¿dora al que deber¿ adtunlarsé rd

doÉnenlaoon que segun l¿ naturaleza de las lesiones. se requiera.
P¿ra adar¿r c1lalquier duda qt]e pudie{a surgir sobre d procedrmÉnto a segurr el
Cmsorcio de Compeflsaoón de S€guros dispone del wuienle relelono de Alenciofl al
Aseourado 902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
La tarlfa de prima! ¡plic¿ble ¡l pre3ente seguro será ¡a erpec¡l¡cada eñ la Base
Técnlc¿ del seguro e'n c¡da momento y pu6t¡ a dispG¡c¡óñ del
TomadorrAsegurado por la enüird mediadoÉ.
La compeñh ásegur¡rtora re rese a el deédlo dc incÉñ¿ot¿r l¿ l¡rile de prime
en cualquler momenlo eo el supuesto de que h evoluclón dr la sin¡estralidád es¡
lo aconseiara. La ciLda v¡d¡ción debe ser comunicada ¡l TomadorrAsegurádo
con un prcaviso de dos mese6, plezo dur¡nb el cuál el TomadodAsegurado
podrán rcscindir le polire.
La nueva larifa de prima, solo se aplicaá para las renovacones de los mntraloG en
vroof o nuevás conuabciooes
8: PAGo oE LAS PRtttas
Con cárácler gener¿|, le6 primea 6eán áplicedas á cade TomadodAsegurado
repercut¡endo el 0,5103:ry! (impuÉlos y recargo! ¡ncluidos) del laldo péñdi¿nlé
er¡slente en la fec-fu de la últim¡ lhu¡&ción mensualde lá i¡rjel¡ agegurada.
El sequro se contretá a pnÍras msrsuales que se ebonaran c¡n cárgo e lrqre¡la de la
lateta de cfedrlo Gegurada.
En c¿so de mpago de la prinreÉ prima. el s€guro no enfará en efealo. En c¿so de que
se produzca el impago de alguna de lás primas del seguro distinta de la primera la
cobertura de la Entdad Aseauradora Qued¿ra c€ncelada
Duranle el periodo de p4o de un sfiiestro por cualquÉr cortngenoa el
lornador/Asequrado quedará exenlo del Daqo de ra pnma merlsual renovable El paqo
de la pnnE s¿ reanudará ¿llémno delpdgo delsrn€sfo
9,. I.tOOIFICACIONES Y ANULACIOI.¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurdo, una vez abonada la prirrlera pnma podrá hacer modificaciones
en reláción mn sus dalos peGoía¡es.
EstáB modific¡cionsi tofi¡rán efe.to sl dia de Bolicitud, preyie nolificación y
acept¡clór por b Entid¡d fueguradora llevando com¡go la eñlsión do unaa
nuev¡g condic¡on€ parüculares,
El T0madoíAsegur¿do. un3 ve¿ abonada la pnmerá pnme podÉ solrdt¿r la anul¿ción
del seguro. no exisbeodo en este caso e¡lorno de p.ir¡as.
l(),.DURACION DEL SEGUROY FIN DE LAS COBERTURAS
El seguro tendÉ una dur¡cion mensual renov*le aLlcrnáticanrenle y lom¿ra ebcto en
elmornento en elque eldiente h4¿ uso delsáldo dispuesto de la tar,elá.Elseguo
podrá reñovarse mienlr¿s e§lé vigente el conlralo de l¿ lÉrjeta sobre la que se basá el
s€guf0
El sequ¡o deprá de lener eko
á) La focha en qoo h lád¿h vinculád¡ . est¡ Pól¡ze de Bsguro lermine por

cuálquleraát¡la,
b) tá feche en h cuál el TomáóorfA§€qurádo elcáñce Iá edád de 65 años.cl Le fecha de falléclm¡enb o de declaración dal orhdo de lncapácid¿d

Pemanente Akohta del Tomador,Asegur¿do €o cuahui€r¿ de ¡us grador.
dJ Lá lechá de recepción por párte del Aregur¿dor de carla certdicrda o

llamada telefónic¿ del alegurado manifaslando au decblón de rc3ci6¡ón dsl
segurc.

e) A6imirmo, lá cob€rtur¡ lrminad an h f*ha en la qü€ el Aiegurador hays
pagado el número már¡mo de Pre3tác¡one! conrecutivá3 o ellemes por
lnc¿pacidad Temporal. Desempleo u Horpit¡liz8ción que re han flJado en
e§lá mllzá-

lr. PAGó DE PREsracror{Es
P€r¿ rccLmar el p8go de 15! pEtl¿cbn6 ¡reguEda3, cu¡ndo lor b€ne'liciario6
da la8 ñhñái tringen d€recho a percibíria§, el Tomador/Arecurado o
Benefici¡rioa, en tu cato, debaán hcilitar elAsegúredor lo! docuñenbs que se
sohciEn FEl¡ c¡da c3so concreto. El Asegor¿dor podrá dbponer que 6üs
ñédicos, iBpector¿,s o empleados visiten ¿l Tom¡dor,Asequrado, debiendo
pem¡tk á tu ve¡ el TomádodAaégurado o 3u6 f¡miliáres dichas vbitas, como
cu¿hular avedgúaa¡ón o comprobaclór que elAs¿guÉdor conridero necelário.
La comunicac¡iin del scaecimie[to de un siniestro podrá reál¡laÉe t travéa dei
núñ6ro d€ toláfoño gretuito [900.2'l1.ZB4) o dir€ccbn de coreo eleclónico
(i\ ¿ (rnn{riol:^.§u. a3i como a h sbul¿nte d¡recc¡óñ dé colI60 ordin¡riá en el
[psT,-6'dEconeoslf 111 ' 28080 ADRID.
Le docÍmentaciór qúe la Compáñiá 3ol¡cilárá al Toñador/Asegurado en c¡io de
3¡nlesÍo e3 l¿ ri{¡u¡ente:
DESEMPLEO
En la aoenure dél siniest o
i:-T6iárEr5E&TDñmrE
2. Vida Lábor¿l adu¿luad¿ y cormlelá que pstfique al menos 30 dias eí desemoleo3. Carta de mtfcaoon de despdo de lá empres¿. en p¿pel de la empresa ,

debidan€nte frmada v sellad¿.4. C€rtfic¿do de Erpreú o r,os ulbmas nomrnás, debrdameflte finn¿do t sellado
5. Desglose de l¿ l4ud¿oon e rdemr¿¿oon eledüad¿ por le empresá'. en papel de

l¿ eÍpresa y dáid¿menle ñmdo y sell¿do.
6. Jusüfcanle corespor¡dieíte al ingreso de la indemnr¿aom.7 En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conolacion, Demanda y Senleñci¿ Judiciat8 En c¿so de E R E. aulori¿adon adm¡nistratvá y comunicacxr de l¿ dnpresa ¿l

habaiadn
9. Carlá del INEM aceplando el pago de la prestaco4 con el penodo remnocdo.
10. Erlraclo de h lá4ela delmes mmediabnieíte lerior a la'p,lducoon delsio€§ro.
Cualqu¡er otra documert¿ciiin au6ülutive d. lá ¡nleriomdrfe rÉlac¡onada o que
Bea ñecesada par¿ verific¡r gü valk er o alcance,
En la conünuac¡óri delsinie3to
- ---lusu-ñcJñCile peo ÍETlñEk y/o Vrda táboÉt actu¿ti¡ad¿. E¡úaclo de h la0et¿ del mes que mnesponda
La document¡c¡iin deb€rá ser o o¡n6l o comoukada mr lodátário oúbtico.

INCAPACIDAD TEMPORAL
Er le ¡DerUr¡ delSinie3tro:
r_añ]¡lcniEEñIljñnñlF
2. Partes dé b¿ja qre acfedrte duranle alfllenos 30 dÉs consearDvos.la incáoacidd

lemporal del asegurado expedrdo por la Segundad Sooal u 0rgan6mo
Competente.

3. Vida Laboral Aclualizad¿ y completá o sr caso de aulonorno dosrmento
acreditaÜvo de esbr insarib en el reonen de Aulonomos de ¡a Segurdail Soüel y
ultmopaqo.

4. Hisloriál Clinrco o Certñcádo Márim donde se deblle la led¡a y onoe¡ de l¿
enfemedad asi como la evolucón y eslado del asegurado
Eñ el certñc¿do se hara consúr especrficamdnle sl existen ánlecedenles
,elacion¿dos mn la causa de inc¿p¿cidad las fedas de d¡ágnósüco de los mismos
v lralámierlos c6ridns

5. Ádemás de b aíbíor. m c€so de Hospitálizacion. inforne de irsreso y attr
ho6pihlar¡¿.

6. Ademas de lo ante0or. en c¿so de Accidsrle. copia cqnpleta de las di,iqeno¿s
Judroales y/o ateslado y/o copia d€l cenft¿do emrbdo por lá empresá si s¿ úáta de
accidente leborá1.

7. furacb de la larjel¿ del mes irmediátárnenle anlerior a la oroduccion del siniestro

1 Copia legible del 0N lN lE

Exlráclodel¿
peoodico6.

un sn

lJna vez que h Enlidád Asequradora, haya rmbido las Derltnentes oruebas de oue et
Tdnador/AseguGdo se h¿lla sr alguna de les srlueciones de lnc¿pacrdád Temircrd
Hospiblv*rón o Desempleo fit¿da6 en la deñnioón eslá¡eqda en Las Cond,oones
Ge¡era¡es y Partiorlares de la Púhza. pagác lá suma asegurda en los léminos
est¿blecidos eñ las presente C¡ndoones Partorleres v con loa limites establecido§ ea
la presenle Pól,ze y sin geriuicio de que el Tomaih AsequÉdo DUed¿ mroar et
DrocedimEnto de redamacih desde el rriünento en oue se enotenúe en s uacon de
lnc€pacidad Temporal Hosplahzaoo¡ o oesempleo. h¿sla la primerá cle las si.tuiente§

. La lecha en que el Tomador/Aseguredo cese en sJ sifueión de tncaoaodad
Temporal, HosDibhzaoón o oesém0leo, o deE de áoortar ras oruebas solicrtadas
por a Enldad Aséquradorá de oue se slqlen¡? en didla §tudcion.. La lech¿ en que e Enüdád Ase{uradoE ñ¿y¿ Daqado et numero de Preslaoones
por lnc¿pacdad Temporal. Hospilal¿aGon o Desrinpleo que se han ñt¿do en esh
p0hza

Ls Preshoones preuslas en el Cmtralo de Seguro se p¿gáran por ta En[dad
Asegurador¿. alEeneficiano. que hs desünara al pagó de las ón-tdadd debdas por el
ToíiadouAs€qurado en virtud iiel Contalo de P'éibmo
12, REGIMEN DE RECLAIiIACIONES
El re{rnen de redamaomes sera el previsto en los ¿rtrcüos 61.62 v 63 det Real
Decrelo Legislativo 6/2001. de 29 de Oclubre por elqu€ se aprueba elú)r:lo refundrdo
de la Lcy de orJenación y supeMgon de 106 segums pfivados y dEposlciones

El TonEdor del seguro. el Asequrádo y el Benefciario o los Benefci¿rios. asi corno srrs
derechd¿bienles, e$án faotlt¿dos para Iormular reclanEciones anle et SeMoo {,e
Red¿macjones de la Direc{ión Gen¿iral de S€0ufo6 v FoMos de Pensiones contra la
Enlidad Asegurador¿, s¡ con§der¿n que ást¿ realz¿ practc¿s abusivas o tes¡ona tos
dereúos denvados delconlrálo de seouro
En re¡aoón con lo ,llerior, se a&Éndoue oaa la admis¡dr v lramttácim de oueies o
redenaoones ánle d Se¡Jioo de Redairacimes de lá Dred)on Genei-rlde S¿n-xms
y Fondos de Pensones, se.á imDrescindDte acreditar haber fo[rulado las oudás o
redarEoones. pfevÉmente Do. escrito ante l¿ Asequr¿dora. o oue haye lratscilrido el
pla¡o de dos meses leqalmenle eslábleodo sin oue-h¿v¿ sdo resueltá mr ta srtdari
El seMcio de alenciúr al clienle de CNP PARTNERS dornrciliadó eí M¿dnd c)
Och¿ndÉno n" 10 Planla 2. El Planlio, h¿m ara y resolverá cuántás reclanaoones lé
sean foínuladas por las personó anteriomenle inenoonedas. en orimera nstanci¿ vf6 s¡J resduoon por didD deparlamenb godrá seoui¡se ta tramilacion ante á
Defensor de{ dE4E de lá Aseguradore D A. oEFEIISoR S L . domic¡tÉdo en d
Mrqués de la Ensenad¿ 2, 6' 28004 [tflrid. La Enbdad Aseour¿do.a se mmoromete
a pre$ar la cdáboraoon necesaria en la irsttjccjon del Droceifmiento de resolircion de
las redamacione§ y a acepl¿r las resolLciones que el D{ife0sor del Aseourado emita
La pres€nbcion de recl¿íEoon ante el oelensor del ctÉnte de CNPpARTNERS asr
cofix) su fesduc¡ofl no obstaGrh¿a l¿ olen¡fud de tulela iudicial el recuÉo á otfo
mecán6mo de sofuom de c{Dfictos. ft a l¿ oroleccion admiñslrátiva.
El oepafámefito de Alercion al Clienle y el oefeísor det Chente ¿cfuarán á la
resollroon de las que,as y reclár¡áciones de a@erdo con lo e§lableodo en s¡l
Reglarnenlo que estará a drs@sicion de tos ase{urados en l¿s ofronas de te Enbdád
Aseguradora, yque les será f¿cjlitado m ot¿lqurei momeíto

la balá periodicos.
mes

2.

3

otrá

con e§p€{ificaoón de Ia hq"d cle enfada y

delalledonde se
estado del

oflgen de Ia
cerlificedo se

con la caosa de

se llevafá a cabo uná
y las pruebas rEueñdas, por

vez qL€ el Asegurador haya reaib¡do
pafe del Tornador/Asegurado o el


